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INTRODUCCION

INFORME GENERAL DE FECHA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1950

1. El 11 de diciembre de 1948, la Asamblea General,
habiendo examinado nuevamente la situación en Pales
tina, tal como venía descrita en el informe del extinto
mediador de las Naciones Unidas Conde Folke Fer
nadotte,l adoptó la resolución 194 (UI), por la cual
dispuso el establecimiento de una Comisión de Conci
liación de las Naciones Unidas para Palestina, com
puesta de tres Estados.

2. El párrafo 13 de la mencionada resolución encargó
a la Comisión de Conciliación que presentara periódi
camente al Secretario General, para que éste los trans
mitiera al Consejo de Seguridad y a los Miembros de
las Naciones Unidas, informes sobre la evolución de la
situación. Desde que inició 'sus funciones, en enero
de 1949, la Comisión de Conciliación para Palestina
ha presentado al Secretario General siete informes,2

relativos a las etapas JSucesivas de sus esfuerzos ten
dientes a ayudar a las partes interesadas a lograr un
arreglo final de todas las cuestiones pendientes entre
ellas. Esos documentos han sido puestos en conoci
miento de los Miembros de las Naciones Unidas. No
obstante, la Comisión estima útil presentar al Secretario
General en esta etapa de su labor, un informe general
sobre l~s esfuerzos realizados hasta la fecha, a fin de
facilitar a los Miembros de las Naciones Unidas una
visión general de los acontecimientos ocurridos desde
la adopción de la resolución 194 (UI). La Comisión se
propone presentaren fecha próxima un informe suple
mentarios conteniendo un juicio sobre la situación actual

1 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
tercer periodo de sesiones, Suplemento No. 11.

2 [bid., cuarto periodo de sesiones, Comisión Po¡;'tic~ Ad Ffoc,
Anexo, Vol. II (A/819. A/838. A/927. A/992) e [bid., qUInto
periodo de sesiones, Anexo al tema 20 del programa (A/1252,
A/1255. A/1288).

8 Véase la página 27.
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en Palestina, en relación con la tarea confiada a la Co
misión en dicha resolución.

3. La resolución 194 (IU) de la Asamblea General
encomendó a la Comisión la tarea general de facilitar
a los países que son partes en el conflicto de Palestina
el logro de un arreglo de todas las cuestiones pt..ndientes
entre ellas. En el capítulo I que sigue, y bajo el
título "El esfuerzo de conciliación", se da cuenta deta
llada de las actividades de la Comisión desde su estable
cimiento hasta la fecha, en relación.con dicha tarea
general. Siendo así que la labor de conciliación abar
caba muchas de las cuestiones específicas en discusión
entre las partes, se verá que ciertos asuntos expuestos
en detalle en capítulos subsiguientes, también se men
cionan brevemente en el capítulo I de este informe.

4. En su resolución 194 (IU), la Asamblea se refirió
expresamente a dos cuestiones acerca de las cuales
formuló principios y dió instrucciones concretas a la
Comisión de Conciliación. La primera de ellas es la
internacionalización de la zona de Jerusalén, en relación
con la cual la Comisión debía presentar propuestas a
la Asamblea General en su cuarto período de sesiones.
A pesar de que estas propuestas fueron presentadas, la
Comisión estima útil dar, sobre sus actividades al res
pecto, el breve resumen que figura en.el capítulo II
de este informe. La segunda cuestión acerca de la cual
la Comisión recibió un mandato preciso de la Asamblea,
es la de los refugiados. Es ésta una cuestión que ha
preocupado a la Comisión posiblemente más que nin
guna otra, y de la misma trata el capítulo IU.

5. Por último, a pesar de que en la resolución no
se mencionó expresamente la cuestión territorial, y a
pesar de que la Asamblea no dió instrucciones especí
ficas al respecto, la Comisión la estima de tanta impor
tancia .que ha dedicado. el capítulo I'X de e~te i?forme
él- asuntos relacionados con la cuestlon terrltorlal.



EL ESFUERZO DE CONCIUACION

Capítulo 1

1. El mandato general de la Comisión de Concilia
ción fué determinado en los párrafos 4 y 6 de la reso
lución 194 (III) adoptada el 11 de diciembre de 1948
por la Asamblea General, que invita a la Comisión "a
entrar inmediatamente en funciones, 'Con el fin de esta
blecer cuanto antes relaciones entre las partes intere
sadas y entre estas partes y la Comisión" y le encarga
"tomar medidas encaminadas a ayudar a los Gobiernos
y autoridades interesados a arreglar en forma definitiva
todas las cuestiones pendientes entre ellos n. El párrafo
5 de la resolución invita "a los Gobiernos y autorida
des interesados a extender el campo de las negociaciones
previstas por la resolución del Consejo de Seguridad
del 16 de noviembre de 1948' y a buscar acuerdo por
vía de negociaciones, ya sea directa, ya con la Comisión
de Conciliación; para llegar a un a'Cuerdo definitivo de
todas las cuestiones pendientes entre ellos".

2. La Comisión estimó que para realizar esta tarea
conciliadora, debía concentrar por el momento sus es
fuerzos en lograr un acercamiento entre las partes inte
resadas. Opinó que su tarea más urgente debía ser la
de emplear sus buenos oficios con el fin de permitir
a los Gobiernos interesados reunirse y entrar en nego
ciaciones -de ser posible directas - y colaborar con
dichos Gobiernos para que tales consultas pudiesen
conducir a un "arreglo definitivo de todas las cuestiones
pendientes entre ellos". En consecuencia, la Comisión
hizo una serie de visitas, entre el 12 y el 25 de febrero
de 1949, a los Gobiernos de Egipto, Arabia Saudita,
Jordania, Irán, Siria, Libano e Israel. Durante estas
conversaciones preliminares, la Comisión se fijó como
objetivo primordial "el de 'Conocer la opinión de las
partes interesadas sobre la forma en que podrían cele
brarse las consultas y comenzar las negociaciones para
el arreglo definitivo.

3. La actitud adoptada por los Estados árabes, du
rante esta serie de visitas, 'era que ellos no estaban
preparados para entrar en negociaciones generales de
paz con Israel hasta no llegar a un arreglo - por lo
menos en principio - ·sobre la cuestión de los refu
giados. Con excepción de Jordania, los Gobiernos ára
bes sostuvieron que la aceptación por Israel del derecho
de los refugiados de regresar a sus hogares, tal como
está expresado en el párrafo 11 de la resolución 194
(III), debe ser contemplada como condición sine qua
non para la discusión de otras cuestiones.

4. El Gobierno de Israel, por su parte, no estaba
preparado para aceptar como principio el requerimiento
contenido en el párrafo 11, y tampoco estaba preparado
para negociar ningún punto separadamente, fUera de la

, Véanse las Actas Oficiales del Conseja de Seguridad, Ter
cer Año, 38a. sesión.
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estructura de un arreglo general. Sin embargo, mani
festó que estaba dispuesto a reunirse separada o colec
tivamente" con los Estados árabes con el propósito de
iniciar negociaciones generales de paz, con vistas al
arreglo de todos los problemas pendientes entre ellos
e Israel.

5. La Comisión de Conciliación, aunque reconoclO
totalmente la importancia y la urgencia extrema de la
cuestión de los refugiados, tanto desde el punto de
vista humanitario como desde el punto de vista polí
tico, no consideró posible separar ninguno de los pro
blemas del resto de las negociaciones de paz o del
arreglo definitivo de paz.

6. Después de las consultas iniciales con los gobier
nos interesados, la Comisién estimó que convendría
aclarar los puntos de vista de las partes con respecto
al problema de los refugiados, a fin de determinar el
grado de importancia que tendría este problema en las
negociaciones finales de paz. Pero debido a la impo
sibilidad práctica de continuar las negociaciones me
diante repetidas visitas a las diferentes capitales, la
Comisión decidió invitar a los Estados árabes a que
se reunieran en Beirut, a partir del 21 de marzo de
1949, a fin de cambiar impresiones con la Comisión
sobr"e el problema de los refugiados. Se estimó que
tal cambio de impresiones podría fina1mente incluir
otras cuestiones, si se expresaba tal deseo durante las
conversa'CÍones.

7. Las conversaciones en Beirut se efectuaron en
forma de reuniones distintas entre la Comisión y cada
una de las delegaciones árabes, y se dedicaron prin
cipalmente a la cuestión de los refugiados. Este asunto
figura detalladamente en el capítulo III. Sin embargo,
uno de los objetivos principales de la Comisiór. en esas
conversaciones fué poner en claro la actitud de los
Estados árabes respecto de si, en su opinión,' el estudio

.y solución del problema de los refugiados debía ser
considerado como un requisito previo a la apertura de
discusiones sobre otras cuestiones que todavía separan
a las partes. Como resultado de estas conversaciones,
los Estados árabes, con excepción de Irak, aunque man
tuvieron su opinión de que el problema de los refu
giados debía ser considerado como el más urgente y
como una tarea imperativa de la Comisión, no insis
tieron en pedir que se resolviese antes de que se
llevasen a cabo las conversaciones relativas a otras
cuestiones importantes. Además, se declararon dis
puestos a considerar favorablemente el envío de dele
gaciones, a fin de que continuaran los cambios de opi
niones con la Comisión, a una ciudad neutral, donde la
Comisión pudiese fácilmente' consultar también con una
delegación de Israel.
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8. A continuación de las conversaciones celebradas
en Beirut, que se prolongaron desde el 21 de marzo
hasta el 5 de abril de 1949, la Comisión celebró una
prolongada entrevista con el Sr. Ben Gurion, Primer
Ministro de Israel, el 7 de abril, en Tel Aviv, exami
nando los varios temas tratados. El Presidente de la
Comisión (Sr. Yalcin) informó al Primer Ministro
de los resultados de los cambios de opi:t:liones celebrados
por la Comisión con los Estados árabes en Beirut y
subrayó, en particular, el hecho de que los Estados
árabes, con excepción de Irak, habían co..venido en
continuar las conversaciones con la Comisión en un
lugar neutral, en el que también estuvieran presentes
representantes del Estado de Israel. El Presidente in
formó al Sr. Ben Gurion que estas nuevas conversa
ciones no se limitarían al problema de los refugiados
sino que su alcance se extendería a todas las demá~
cuestiones pendientes entre los Estados' árabes y el
Estado de Israel.

9. De regreso a Jerusalén, la Comisión propuso a los
Gobiernos de los Estados árabes y al Gobierno de
Israel que enviaran a Lausana sus delegaciones, para
que cooperaran con la Comisión en su tarea concilia
dora. Cuatro Estados árabes: Egipto, Jordania,5 Líba
no y Siria, además del Estado de Israel, aceptaron la
invitación. Irak y Arabia Saudita no enviaron dele
gaciones,expresando que adherirían a las conclusiones
expuestas por los otros Estados árabes. La Comisión
celebró su primera sesión en Lausana el 27 de abril
e inmediatamente se realizaron reuniones oficiales co~
ca~a t1na de las delegaciones, al mismo tiempo que los
mIembros de la Comisión se ponían en comunicación
con los miembros de las delegaciones árabes e israelí.

, ,

10. Los cambios de opiniones realizados en Lausana,
en contraste con los de Beirut, se refirieron no sola
mente a una de las tareas específicas encargadas a la
Comisión por la resolución 194 (In) como, por ejem
plo, la cuestión de los refugiados o el estatuto de
Jerusalén, sino también a la tarea general de conci
liación de las pretensiones de las partes, tendientes a
un arreglo definitivo de todos los problemas sobre los
cuales aun no habían llegado a un acuerdo. La finalidad
de las reuniones de Lattsana era continuar el cambio
de ?piniones entre la Comisión y las respectivas dele
gaclOnes con más amplias perspectivas y en condiciones
que permitiesen llegar a resultados concretos ypositi
vos. Sin embargo, sin perder de vista la letra yel
espíritu de la invitación formulada pbr la Asamblea
General el 11 de diciembre de 1948, a los gobiernos
y a las autoridades interesadas, "para que busquen un
acuerdo por vía de negociaciones ya 'sea directa, ya
con la Comisión de Conciliación... ", la Comisión
habría recibido con satisfacción cualquier hecho :que
permitiese comenzar negociaciones directas. La actitud
de las partes, sjn embargo, ha sido talque no ha
permitido a la Comisión iniciar bajo sus auspicios
negociadones directas entre las partes.

11. La delegación de Israel hubiese preferido tratar
cada cuestión por separado con los Estados directa
mente interesados. Las delegaciones árabes insistieron
desde un principio en que el problema de Palestina

5 El 2 de junio de 1949, se informó a la Comisión de qlle
Jordania se denominaría en adelante Reino Haehimita de
Jordania.
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interesaba igualmente a todos los Estados árabes y
que, por consiguiente, la Comisión debería estimarlos
como una sola parte y negociar y tratar con ellos en
conjunto. La Comisión juzgó que no debía desechar la
posibilidad de reunirse con una o varias delegaciones
árabes por separado, en los casos en que, por el carác
ter de las cuestiones, tal procedimiento fuese el más
conveniente. ,

12. Con el deseo de poner de manifiesto que las
cuestiones pendientes entre los gobiernos interesados,
y especialmente la cuestión de los refugiados y las
cuestiones territoriales, estaban estrechamente relacio
nadas, la Comisión instó a las delegaciones árabes e
israelí a que aceptaran ampliar sus puntos de vista
a fin de abarcar todos los problemas mencionados en
la resolución de la Asamblea. Con este objeto, pidió
a las dos partes que firmaran un protocolo por sepa
rado, juntamente con la Comisión, que serviría de base
a los trabajos. Este protocolo de 12 de mayo de 1949
declara que:'

"La Comisión de Conciliación de las Naciones Uni
das para Palestina, deseosa de alcanzar 10 más rápi
damente posible los objetivos definidos por la reso
lución del 11 de diciembre de 1948 de la Asamblea
General, en 10 que concierne a los refugiados, el
respeto de sus derechos y la conservación de sus
bienes, así como las cuestiones de carácter territorial
o de otra naturaleza, propuso a las delegaciones
árabes por una parte y a la de Israel por otra, que
tomaran como base de sus discusiones con la Comi
sión el documento de trabajo adjunto.

"Las delegaciones interesadas aceptaron esa propo
'sición, quedando entendido, que los cambios de pare
ceres a los cuales la Comisión procedería con las dos
partes versarían sobre los' arreglos territoriales nece
sarios para los objetivos arriba in<licados."

A ese documento se ha agregado un mapa en el cual
están indicadas las fronteras establecidas por la reso
lución 181 (n) del 29 de noviembre de 1947 de la
Asamblea General. Este mapa sirvió de base para las
discusiones con la Comisión. A causa de la firma de
este Protocolo, el 12 de mayo de 1949, la Comisión
pudo obtener los puntos de vista de ambas partes sobre
todas las cuestiones pendientes.

13. Durante la reunión con la delegación de Israel
en la que fuéfirmado el Protocolo, el representant~
,de Israel :manifestó que deseaba aclarar que firmaba
este documento :con s14jeción a los términos de su carta
del 9 de mayo dirigida al Presidente de la Comisión
(Sr. de Boisanger). en la cual declaró que su delegación
estaba dispuesta a ajustaflSea la propuesta de la Comi
sión,con el enrendido de que esa disposición no
perjudicaría en modo alguno el derecho de su delega
ción de expresarse libremente acerca de los asuntos en
discusión, sobre los que se reservaba su posición.

14. El Presidente de la Comisión luego solicitó una
aclaración de la declaración hecha por la delegación
de Israel de. que "reservaba 'su posición" sobre los
asuntos en discusión. Asumía que esto quería decir
sencillamente que la delegación de Israel se reservaba

6 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General
cuarto período de sesiones, Comisión Política Ad Roe Anezo'
Vol. 11 (A/927, anexo A). ' ,
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e~ derecho de rechazar partes de las fronteras estable
cIdas por el plan de partición y de proponer otras
pero que se seguiría el plan de partición como el punt~
de parti~a para el trabajo. El representante de Israel
confirmo que eso es lo que había querido decir.

. ~5. A fin de dar a las negociaciones la mayor flexi~
blhdad posible, la Comisión estableció un Comité Ge
neral, formado por los consejeros de sus miembros
e~carga~o de es~udiar! en colaboración con las delega~
ClOnes arabes e lsraeh, las cuestiones que la Comisión
le sometiera.

. 1?~ La firma del Protocolo del 12 de mayo de 1949
SlrvlO tanto de punto de partida como de base para
el exa!Uen de las cu,estion~s territoriales. Poco tiempo
despues de la firma de dIcho Protocolo la Comisión
in~?rmó a todas las delegaciones su inten'ción de trans
O?-ltIr, en la forma que juzgase oportuna, las proposi
CIones procedentes de cualquier delegación a las otras
delegaciones interesadas. Posteriormente en el curso
de sus. ~~sion~s en Lausana, la Comisión recibió y
t~ansml!i0 vanas de .estas proposiciones. Las delega
CIones arab~s propUsIeron que las regiones ocupadas
por Israel SItuadas fuera del territorio que le asignaba
el plan de. pa:tic!ón deberían reconocerse en principio
como terntono arabe, al cual los refugiados podrían
regresar inmediatamente. La delegación de Israel pro
puso que sus fronteras con Egipto y con el Líbano
deberían ser las que habían existido entre el territorio
del Mandato de Palestina y estos dos países, respecti
vamente. Con respecto al Reino Hachimita de Jordania,
Israel propuso que se tomaran como base para las
negociaciones los límites establecidos por el armisticio.
Israel rehusó establecer negociaciones con Siria mien
tras. este país se negara a firmar un convenio de
armisticio con Israel. El capítulo IV trata más ade
lante de estas proposiciones. También se discutió a
fondo sobre los refugiados y 'sobre varias proposicio
nes presentadas por ambas partes. El 14 de junio la
Comisión creó un Comité Técnico encargado de estu
diar sobre el terreno la cuestión de los refugiados. El
capítulo III contiene más adelante una descripción
detallada de estos asuntos.

17. Pronto se hizo evidente que el problema que se
p!a~teaba a la Comisión .<;onsistía en vincular las nego
ClaCl~)fieS sobre la cuestIon de los refugiados con las
r~latIvas a las cuesti~:mes t~rritoriales. La presión ejer
CIda por las delegaclOnes. arabes a favor de dar prio
ridad a la cuestión de los refugiados, combinada con
la presión ejercida por Israel a favor de un debate
general que incluyera las cuestiones territoriales ame
nazó crear una situación en que sería difícil ll~gar a
un arreglo sobre la solución de estos problemas funda
mentales. Para dar a las delegaciones que se hallaban
en Lausana la oportunidad de que consultaran a sus
gobiernos, la Comisión suspendió sus sesiones del 10
al 18 de julio. Cuando la Comisión reanudó sus sesio
nes, todas las delegaciones presentes en Lausana asegu
raron que tenían la intención de colaborar con la Co
misión en la solución definitiva del problema de Pales
tina y en el establecimiento de una paz justa y dura-
dera en Palestina. . .

18. Durante la segunda etapa de las negociaciones de
Lausana, la delegación de Israel convino, bajo ciertas
condiciones, en discutir primeramente la cuestión de
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l?s !efugiados, dentro del orden general de las nego
ClaClOnes, y en presentar proposiciones específicas res
pecto a esa cuestión (véase el capitulo III). Por su
parte, las delegaciones árabes determinaron con cla
ridad y precisión su posición respecto a la cuestión
territorial (véase el capítulo IV).

,19. El 15 de agosto, la Comisión dirigió un memo
rand~ a .las partes 'en el. que figuraban varias pregun
tas, prmclpalmente relatIvas a las cuestiones de los
refugiados y de los territorios, en espera de que las
rés1?~~stas permitiesen .definir dara y precisamente la
pOSlClon de las delegaclOnes ante los objetivos fijados
por la Asamblea General y de que, en consecuencia la
Comisión pudiese establecer una pauta para su labor
futu~a. ~n este memorándum la Comisión también pre
gunto SI las partes 'se comprometerían a facilitar la
labor de la Misión de Estudios Económicos, que esta
ba encargada por las Naciones Unidas de la realización
de obras importantes en el Oriente Medio para facili
tar la repatriación, reasentamiento y rehabilitación eco
nómica y social de los refugiados árabes. (Este me
morándum, así como las respuestas de los delegados
á.rabes y de Israel, c?n fecha 29 y 31 de agosto, respec
tIvamente, se descnben detalladamente 'en los capí
tulos III y IV. En el capítulo III se describe más
adelante el establecimiento y las atribuciones de la
Comisión de Estudios Económicos.)

20. Conforme a las disposiciones del párrafo 5 de
la resolución 194 (III) 'adoptada por la Asamblea
General, la Comisión se esforzó, durante sus sesiones
en Lausana, por lograr que las partes interesadas em
prendie~~~ negociaciones directas ~ajo los auspicios de
la Comlslon. Respecto a las negociaciones sobre· asun
tos generales, la Comisión trabajó sin éxito debido a
que las delegaciones árabes se negaron a relmirse \:on
la delegación de Israel y se declararon satisfechas con el
procedimiento existente. En el aspecto técnico, la Co
misión logró crear un comité mixto de expertos para
estud~ar la cuestió~ de la "descongelación de los capi
tales arabes bloqueados por Israel y por ciertos Estados
árab~s:', (véase ~l ca.pítulo II~). Por otra parte, la
Comlslon fracaso en su tentatIva de crear un comité
similar que tratase de la cuestión de los naranjales, a
causa de la oposición de la delegación de Israel.

21. Refiriéndose a las comunicaciones recibidas de
las partes el 29 y el 31 de agosto, la Comisión señaló
a las diversas delegaciones, el 12 de septiembre, que,
a su parecer, sus propuestas referentes a la cuestión
territorial .excedían los' límites de lo que podría lla
marse "ajustes" al mapa agregado al Protocolo del 12
de mayo. Por lo tanto, la Comisión se consideró obli
gada a solicitar de los diversos gobiernos que exami
naran de nuevo su actitud. La Comisión indicó que
entonces consideraba prematuro formular cualquier
protesta específica sobre las posibles modificaciones
en la actitud adoptada por ambas partes. No obstante,
se reservaba el derecho de hacer esas proposiciones en
el futur?, aprovechando, en lo que estimase necesario,
la autorIdad que le fuera conferida por la Asamblea
General. La Comisión solicitó de las delegaciones y de
sus Gobiernos que volviesen a examinar ciertos puntos
principales que figuraban en sus respuestas; y que
formulasen nueva's propuestas al respecto. Para dar a
los gobiernos interesados el tiempo suficiente de estu-
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diar su petición la Comisión decidió suspender sus
sesiones el 15 de septiembre y volverse a reunir el 19
de octubre en Nueva York.

22. Al reanudarse las sesiones en Nueva York, las
delegaciones de los Estados árabes informaron a la
Comisión que todavía mantenían su adhesión a los
términos del Protocolo del 12 de mayo, no viendo
ningún motivo para abandonar las propuestas que se
hicieron; esa actitud de las delegaciones árabes había
de estimarse como definitiva; y correspondía a la
Comisión tomar la iniciativa de señalar en qué sentido
consideraba excesivas las demandas territoriales de los
Estados árabes. Al mismo tiempo, las delegaciones
árabes expresaron la opinión de que el método seguido
hasta entonces pcr la Comisión consistente en la mera
transmisión de las propuestas de una parte a la otra,
deba escasos resultados prácticos, por 10 que apre
miaban a la Comisión para que presentara 'sus propias
sugestiones o propuestas. Agregaba1l que tenían con
fianza en la habilidad de la Comisión de Conciliación
para emprender esta tarea y. que no estaban dispuestos
a entrar en negociaciones directas con los represen
tantes de Israel.

23. El 27 de octubre, la delegación de Israel con
testó la no~a de la Comisión del 12 de septiembre. En
su carta, la delegación de Israel mantenía en su totali
dad la propuesta ya presentada a la Comisión en Lau
sana, con respecto a la cuestión territorial. Además la.
delegación reafirmaba su deseo de iniciar negocia
ciones de paz directas con cada una de las partes
interesadas. El Estado de Israel asumió la posición de
que la negativa de los Estados árabes al reunirse en
conferencia con los repl"esentantes de Israel, bajo los
auspicios de la Comisión, hacía "inútil" y hasta podría
hacer "peligrosa" la continuación de los esfuerzos de
conciliación de la Comisión. Finalmente, la delegación
de Israel estimaba que el procedimiento que utilizaría
la Comisión para formular propuestas concretas pon
dría en tela de juicio "en su totalidad el método de
conciliación -seguido hasta ahora y las atribuciones
de la Comisión".

24. En ·su respuesta, fechada el 10 de noviembre
de 1949, la Comisión destacó que ,siempre había estado,
y seguía estando, en favor de las negociaciones directas
entre los representantes de los Estados árabes y del
Estado de I-srael, pero que era necesario tener en
cuenta los términos de la resolución 194 (nI) de la
Asamblea General, conforme a la cual los gobiernos
y las autoridades interesados habían de procurar un
acuerdo mediante negociaciones, directamente o por
conducto de la Comisión, y que los representantes de
los Estados árabes persistían en su deseo de continuar
las negociaciones por conducto de la Comisión. Ade
más, la Comisión señaló que su facultad de presentar
propuestas concretas a las partes, procedía no sólo
del carácter mismo de su tarea de conciliación sino,
también, específicamente, del inciso a) del párrafo 2
de la resolución 194 (IU) de la Asamblea General,
que encarga a la Comisión de asumir, en la medida
en que juzgue que las 'Circunstancias 10 hacen nece
sario, las funciones encomendadas al Mediador de las
Naciones Unidas para Palestina por la Asamblea Ge
neral.

25. En una carta fechada el 30 de noviembre de 1949,
refiriéndose a la carta de la Comisión del 12 de sep
tiembre y a la .respuesta de la delegación de Israel fe
chada el 19 de octubre, el representante permanente
de Israel ante las Naciones Unidas, declaró que su
Gobierno estimaba que, puesto que la A-samblea Gene
ral estaba discutiendo el porvenir de la Comisión de
Conciliación, sería preferible esperar el result::tdo de esa
discusión, antes de emprender la tarea de proyectar, a
largo plazo, el esfuerzo de conciliación en el futuro.
En lo referente a la propuesta de que la Comisión de
Conciliación formulara sugestiones específica~ a las
partes, destacó que las opiniones del Gobierno de
Israel figuraban, en su totalidad, en la carta que él
dirigiera el 27 de octubre a la Comisión de Conciliación.

26. La Comisión mantiene su opinión de que ha
recibido de la Asamblea General, en términos explí
citos, las facultades y obligaciones para emprender un
procedimiento de mediación según 10 considere nece
sario en las circunstancias actuales y, en consecuencia,
para someter propuestas de transacción a las partes
interesadas. Por esto, la Comisión, esperando empren
der esta tarea con las partes interesadas decidió re
unirse nuevamente en Ginebra el 16 de enero para
continuar, después de un breve receso, sus negociacio
nes con las delegaciones de los Etados árabes e Israel.

27. Al reanudar las reuniones con las partes inte
resadas en Ginebra, en enero de 1950, la Comisión de
Conciliaci6n informó a las delegaciones de los Gobier
nos árabes y del Gobierno de Israel su opinión sobre
el grado en que las resoluciones 302 (IV) Y 303 (IV)
de la Asamblea General, sobre Palestina, afectaban a
las atribuciones de la Comisión.

28. En una declaración formulada durante las re
uniones preliminares de la Comisión con las delega
ciones árabes y la delegación de Israel, el Presidente,
Sr. Palmer, declaró que las funciones generales de la
Comisión de "tomar medidas encaminadas a ayudar
a los gobiernos y autoridades interesados a arreglar
en forma definitiva todas las cuestiones pendientes
entre ellos", mantenían toda su vigencia. Además, la
Comisión siguió siendo el órgano encargado de la liqui
dación definitiva de todas las cuestiones pendientes
entre las partes interesadas, y más concretamente del
problema del regreso de los refugiados a sus hogares,
y del problema de las indemnizaciones a título de com
pensación establecidas en el párrafo 11 de la resolución
194 (In), que fué reafirmada por la resolución
302 (IV).

29. El Presidente señaló asimismo que, como reite
'radamente la Comisión lo había puesto de manifiesto
en el pasado, ésta apoyaba la idea de que se estable
ciese contacto directo entre las partes interesadas. Tal
procedimiento parecía tanto más indispensable si la
Comisión había de mediar efectivamente entre las par
tes. La Comisión estaba dispuesta a ayudar a las
'partes interesadas a lograr acuerdos, en forma colectiva
o separadamente, tanto sobre las cuestiones más gene
rales como sobre las cuestiones de carácter más local.

30. A raíz de la declaradón anterior, relativa a la
posición de la Comisión de Conciliación, la Comisión
celebró varias reuniones oficiosas con las distintas dele
gaciones a fin de acordar un método para coordinar
en una sola fórmula los deseos expresados por las



delegaciones árabes y la de Israel a favor de la media
ción y de negociaciones directas, respectivamente.

31. Como resultado de estas conversaciones, el 23
de febrero de 1950 la Comisión de Conciliación pro
puso la formación de un comité mixto encargado de
una tarea específica.: el estudio de una petición presen
tada a la Comisión por la delegación de Egipto en
octubre, para que se permita a los refugiados en la
zona de Gaza regresar y cultivar sus tierras situadas
al norte y al este de la faja de Gaza. El comité estaría
compuesto de un miembro egipcio, de un miembro
israelí y de un miembro de la Comisión.

32. La delegación de Israel contestó que el modus
vivendi firmado el 22 de febrero en la Comisión Mixta
de Armisticio de Egipto e Israel7 representaba el más
alto grado de satisfacción que podía darse a la-s peti
ciones de Egipto. En respuesta, la Comisión señaló
que el modus vivendi sólo se refería a parte de las
propuestas presentadas por la delegación de Egipto,
y reafirmó su opinión de que convendría crear una
comi,;;ión mixta. El 23 de marzo la delegación israelí
reafirmó su posición y declaró que los. representantes
de Egipto no habían formulado reserva alguna al firmar
el acuerdo del 22 de febrero y que, por lo tanto, com
partía la opinión de Israel de que los puntos en
referencia habian quedado resueltos. La delegación de
Israel expresó también la opinión de que las cuestiones
de carácter local y concreto deberían discutirse en la
Comisión Mixta de Armisticio, y reiteró su deseo de
estudiar la cuestión de un arreglo definitivo de paz con
una delegación árabe cualquiera, bajo los auspicios
de la Comisión de Conciliación. .

33. El 23 de marzo, después de muchos cambios
preliminares de opinión, la delegación de Egipto infor
mó a la Comisión que su Gobierno vería con agrado
la creación de un comité mixto encargado de decidir la
forma en que debían ser aplicadas las propuestas de
Egipto, pero únicamente después de que estas propo
siciones hubieran sido explícita y oficialmente aceptadas
por la otra parte. .

34. La actitud adoptada durante estas negociaciones
por las partes directamente interesadas convencieron a
la Comisión de que sería imposible emprender nego
ciacionesentre cualquier Estado árabe e Israel, limi
tadas a temas concretos y sin conexión; por lo tanto
decidió pa-sar de su propuesta relativa a la creación de
un comité mixto al establecimiento de un procedimiento
más general que tomaría en cuenta la petición israelí
de negociaciones directas y gener·ales y la petición
árabe de mediación. En consecuencia, el 29 de marzo,
la Comisión presentó a las delegaciones árabes e israelí,
en sesiones consecutivas, un memorándum (apéndice 2),
que contenía propuestas concretas para establecer un
nuevo procedimiento que combinaría estas peticiones
de las partes mediante el establecimiento de comités
mixtos. La Comisión señalÓ que los puntos de vista
oficiales de los Estados árabes y de Israel sobre la
mediación y las negociaciones directas respectivamente,
no eran incompatibles sino que deberían considerarse
complementarios. La Comisión declaró que no com
prendía -cómo la Comisión podría ejercer funciones de
mediación a menos que las partes pudiesen discutir

7 Véase el documento S/1471.
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sus propuestas direct~mente en comités. La Comisión
también declaró que se reservaría el derecho de deter
minar qué cuestiones formarían la materia de sus pro
posiciones, ya que la Comisión era la única que, por
su posición, podría juzgar -sobre la conveniencia de
someter, en un momento dado, propuestas sobre un
determinado punto. Esto no impediría a las partes que
informaran a la Comisión de las cuestiones sobre las
cuales la Comisión podría tomar con provecho la ini
ciativa. De este modo las partes harían una contribu
ción sumamente útil para el funcionamiento adecuado
del nuevo método de actuación. La Comisión declaró
que evidentemente intervendría en toda petición que
\lrocediera conjuntamente de una o más delegaciones
arabes y de la delegación de Israel.

35. En cuanto al procedimiento, la Comisión preveía
la formación de comités mixtos, bajo la presidencia
de un representante de la Comisión y compuesto por
representantes de los países interesados en el asunto
particular de que se trate. Naturalmente y en cada caso
esta fórmula general podría modificarse por mutuo
acuerdo entre las partes y la Comisión.

36. La Comisión concluye su memorándum dec1á
rando que si las propuestas fueran aceptadas en prin
cipio, las cuestiones de detaUe relativas a su aplicación
podrían discutirse más a fondo y ser resueltas de
acuerdo con las partes.

37. El 4 de abril de 1950, en cumplimiento de una
decisión de la Comisión, el Presidente, Sr. de Boisan
ger, acompañado por el Secretario Principal, partió
hacia el Oriente Medio, donde además de Jerusalén,
visitó las capitales de los 'Cuatro Estados árabes acre
ditados ante la Comi,sión, y Te1 Aviv. Estas visitas
tenían el doble propósito de proporcionar a los Go
biernos interesados las explicaciones suplementarias que
pudieran hacerles comprender mejor y aceptar final
mente la-s propuestas de la Comisión y reconocer, en
todo lo posible, las reacciones de los diversos Gobiernos
ante estas propuestas.

38. Durante las conversaciones que sostuvo con fun
cionarios en las diferentes capitales, el Presidente sub
rayó los puntos siguientes:

a) La Comisión había decidido presentar sus pro
puestas porque sentía cada vez mayor preocupación
por el peligro que en-cerraba una prolongación indefi
nida de la situación actual;

b) La Comisión sedaba perfecta cuenta de la res
ponsabilidad que asumía al presentar sus propuestas;
éstas habían sido presentadas a las partes después de
un examen muy detenido, porque la Comisión no veía
otra manera de salir del actual impasse;

e) La Comisión estaba dispuesta a continuar su tra
bajo de conciliación conforme al procedimiento expuesto
en sus propuestas del 29 de marzo, con cualquier
gobierno o gobiernos dispuestos a aceptarlas;

d) Si las propuestas de la Comisión fuesen aceptadas
en principio, las cuestiones relativas al procedimiento
previsto serían objeto de nuevas negociaciones entre
la Comisión y el gobierno o los gobiernos que las
hubieren aceptado; .

e) En las negociaciones mixtas sugeridas por la
Comisión, las dos partes tendrían que negociar también
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~on la Comisión; este nuevo procedimiento podría ser
llamado "negociaciones triangulares"; .

f) La Comisión no pedía a las partes que le dieran
una respuesta inmediata; esperaba que las respuestas
de una y otra parte fueran favorables e incondicionales.
La Comisión estaba convencida de que sus proposi
ciones no contenían nada que las partes no pudieran
aceptar y, en su opinión, el método de trabajo ahora
sugerido contribuiría de la manera más eficaz, al arre
glo de las cuestiones que las dividían.

39. Entre el 5 y el 13 de abril el Presidente de la
Comisión sostuvo conversadones con el Presidente, el
Primer Ministro y el Mini:,tro de Relaciones Exteriores
de Is~ael. Este último declaró que. ~s,taba dispuesto a
exammar las propuestas de la COmtSlOn, ,cuyo carácter
constructivo no podía dejar de reconocer. Más tarde
el Presidente se entrevistó en AmOlan con el Rey
Abdullah y sus Ministros; en Damasco con el Presi
dente de la República Siria, el Ministro de Relaciones
Exteriores Interino y el Primer Ministro Interino; y
en Beirut con el Presidente de la República de Líbano
y el Ministro de Relaciones Interiores Interino. El
Presidente y ~us acompaña?tes fueron luego al Cairo,
donde, despues de haber SIdo presentados a los Pri
meros Mini'stros de Líbano y de Siria, recibió la res
puesta árabe a las propuestas de la Comisión, que le
fué entregada el 14 de abril por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Egipto.

40. Expresándose en nombre de todos los Estados
árabes, el Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto
declaró que si la Comisión lograba pel'suadir al Go
bierno de Israel a que aceptara las disposiciones de la
resolución 194 (1I1) de la Asamblea General relativa
a los refugiados, así como la aplicación de sus dispo
siciones, los Estados árabes estarían dispuestos a que
sus representantes se reunieran con los de Israel para
estudiar los detalles de la aplicación de estas disposi
ciones. Con respecto a las demás cuestiones sometidas
a la Comisión para su examen, los Gobiernos árabes
opinaban que debía mantenerse el procedimiento actual
con una sola diferencia, a saber, que la Comisión no
sólo debía hacer oObra de mediación sino también de
conciliación. Después de logrado el acuerdo de prin
cipio a base de las propuestas que la Comisión pudiera
formular, los Gobiernos árabes estarían dispuestos a
considerar la formación de Comités Mixtos encargados
de estudiar la aplicación de estas propuestas.

41. El 6 de mayo, el Ministro de Relaciones Exterio
res de Israel, de~laró, en una carta de respuesta al
memorándum de la Comisión de 29 de marzo, que el
Gobierno de Israel negociaría un acuerdo de paz direc
tamente con los Estados árabes - con o sin la pro
puesta participación de la Comisión de Conciliación
en la inteligencia de que las partes en estas negocia
ciones serían las delegaciones de Israel y de los Estados
árabes. La Comisión de Conciliación actuaría como
elemento armonizador entre las partes con el objeto
de crear una atmósfera amistosa y de ofrecer sus bue
nos oficios a las partes con el consentimiento de éstas.
El Gobierno de Israel reafirmaba además categórica
mente su voluntad de negociar con cualquier Estado
que se declarase dispuesto a concluir un arreglo defi
nitivo en todas las cuestiones pendientes, con el fin
de establecer una paz permanente. El Gobierno de Israel

7

no pedía ni concesiones ni promesas previas a estas
negociaciones, en la inteHgencia de que toda parte que
tuviese reclamaciones que formular sería autorizada a
hacerlo en el curso de la:» negociaciones.

42. La 'Comisión estudió si debía tratar con el Go
bierno de Israel la cuestión de las condiciones exigidas
por los Estados árabes para aceptar sus propuestas y
estimó que el hacerlo no facilitaría su tarea de conci
liación. Por consiguiente, consideró preferible hacer
saber a las partes los principios que la guiarían en la's
negociaciones dentro de los comités mixtos, con la
esperanza de que sus propuestas resultantes serían así
aceptables para los Estados árabes y para Israel. Por
consiguiente, acordó enviar una nueva comunicación a
los Gobiernos árabes y al Gobierno de Israel. En esta
carta, fechada el 11 de mayo, la Comisión, teniendo en
cuenta las opiniones expresadas por ambas partes en
respuesta a sus propuestas, destacó cuidadosamente de
terminados puntos:

a) Indicó que 10 que se procuraba era lograr un
arreglo definitivo del problema de Palestina tal como
10 preveía la resolución 194 (111) aprobada por la
Asamblea General;

b) Señaló que los distintos problemas suscitados por
tal arreglo estaban relacionados entre sí;

e) Reconoció, sin embargo, que algunos de los pro
blemas revestían un carácter más urgente y podrían,
con el acuerdo de las partes, examinarse antes que los
demás;

d) Finalmente, subrayó que había que respetar los
principios formulados en la resolución 194 (111) de la
Asamblea General.

43. La respuesta dada conjuntamente por los Go
biernos de Egipto, Líbano, Jordania y Siria a la nota
de la Comisión del 11 de mayo, fué comunicada en
una carta del representante de Egipto fechada el 19
de mayo. En esta carta, lQS cuatro Estados árabes
subrayaban su deseo de que, ante todo, el problema
de los refugiados se resolviera sobre bases justas, equi
tativas y humanitarias en conformidad con la reso
lución 194 (111) aprol>ada por la Asamblea General.
Los Estados árabes reafirmaban que la aceptación de
las propuestas de la Comisión para establecer comités
mixtos'depende1'Ía de una doble condición: En primer
lugar el reconocimiento y la aceptación, por el Gobier
no de Israel, de la resolución 194 (111) de la Asamblea
General, por la cual se disponía el regreso de los refu
giados a sus hogares y el pago de indemnizaciones a
quienes decidieran no regresar, y en segundo lugar
que el Gobierno de Israel, se 'Comprometa a cumplir '
esta resolución.

44. Con respecto a los demás aspectos del problema
de Palestina, los Estados árabes confirmaban la actitud
notificada en 'su nombre a la Comisión por el Ministro
de Relaciones Exteriores de Egipto el 14 de abril. En
esta carta del representante de Egipto que contiene la
respuesta dada conjuntamente por los cuatro E~tados

árabes se alude al problema de los refugiados comóe1
"problema fundat1!ental", al paso que las demás cues"



tiones son consideradas sólo como "cuestiones co
nexas".8

45. El Gobierno de Israel respondió a la nota de la
Comisión, fechada el 11 de mayo, con una carta diri
gida por el Ministro de Relaciones Exteriores al Presi
dente de la Comisión el 20 de mayo. En esta comuni
cación, el Ministro de Relaciones Exteriores decía que
de la nota del 11 de mayo se desprendía que la Co
misión aun no estaba en condiciones de responder a la
pregunta contenida en la carta del Gobierno de Israel
del 6 de mayo, respecto a "cuál o cuáles de los Estados
árabes están dispuestos a entablar negociaciones con
Israel para lograr un arreglo pacífico definitivo". En
tales circunstancias el Ministro presumía que la Comi
sión estimaría preferible "aguardar una aclaración de
la actitud de los árabes respecto a la cuestión de
entablar negociaciones directas antes de examinar el
paso siguiente".

46. La respuesta de los Estados árabes a la nota
de la Comisión del 11 de mayo suscitó nuevamente la
cuestión de si la Comi,sión debía tratar con el Gobierno
de Israel la cuestión de las condiciones formuladas por
los Estados árabes para participar en los trabajos de
los comités mixtos. La Comisión no encontró nada en
las respuestas de los Estados árabes que justificara una
modificación de la posición que ya había adoptado
sobre la primera respuesta de los Estados árabes dada
el 14 de abril. Estimó que el tratar con el Gobierno de
Israel la cuestión de las condiciones formuladas por
los Estados árabes no facilitaría la realización de su
tarea de conciliación ni la aceptación por ambas partes
de las propuestas contenidas en su memorándum del
29 de marzo. En consecuencia, la Comisión acordó
que, convenía aclarar a las partes algunos aspectos de
sus propuestas del 29 de marzo.

47. Por una nota fechada el 30 de mayo, la Comi
sión señaló que la Asamblea General de las· Naciones
Unidas, en su resolución 194 (IlI), formulando el
estatuto de la Comisión, había invitado a la Comisión
a establecer "cuanto antes relaciones entre las partes
interesadas y entre estas partes y la Comisión". Por
esa resolúción, 1;1. Asamblea había invitado a los Go
biernos interesados, "a buscar un acuerdo por vía de
negociaciones, ya sea directas, ya con la Comisión de
Conciliación, para llegar a un arreglo definitivo de todas
las cuestiones pendientes entre ellos".

48. En su nota, la Comisión señaló que "en respuesta
a esta invitación y en conformidad con las instruccio
nes dadas en el párrafo 6 de la resolución, que la
Comisión, en vista de que las partes no habían enta
blado negociaciones directas, las invitó a que buscaran
en los comités mixtos presididos por la Comisión el
acuerdo previsto por la Asamblea Generar'.

49. La Comisión subrayó la improcedencia de for
mular, para la iniciación de un procedimiento confor
me a la resolución de la Asamblea, condiciones funda
das en principios ya formulados por esa resolución.
La nota del 30 de mayo decía que esos principios "tie
nen que ser respetados'y que no se puede hacer algunos

8 Esta declaración no figura en la carta de la delegación de
Libano fechada el 17 de mayo, que contiene la respuesta de Li
bano y que no difiere fundamentalmente de la contenida en la
carta conjunta comunicadá por la delegación de Egipto.
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de ellos objeto de un reconocimiento especial sin
menoscabar el equilibrio de la resolución 194 (In) en
conjunto". La Comisión manifestó que estaba conven
cida, decía finalmente la nota, de que las partes reco
nocían estos principios y tenían el propósito de respe
tarlos pero su aplicación suscitaba problemas complejos.
y estos problemas eran precisamente los que se trata
rían en las negociaciones de los comités mixtos. La
Comisión terminó su comunicación refiriéndose a la
.necesidad de establecer lo más pronto posible condi
ciones de paz y estabilidad en el Oriente Medio y de
no poner término a los sufrimientos de los refugiados.
Expresó la esperanza de que fuera posible proceder
sin nuevas demoras al establecimiento de los comités
mixtos.

50. El 12 de junio, a 'solicitud de la delegación de
Egipto, la Comisión se reunió con las delegaciones
árabes para recibir la respuesta del Gobierno de Egipto
a la última nota de la Comisión, fechada el 30 de
mayo de 1950. En esta respuesta, el Gobierno de Egip
to señalaba que la nota de la .comisión del 30 de mayo
no contenía ninguna mención de una declaración for
mal y explícita por parte del Gobierno de Israel al
efecto de que aceptaría la recomendación de la reso
lución 194 (In) respecto al regreso de los refugiados
a sus hogares y al pago de indemnizaciones a los que
decidieran no regresar. En tales circunstancias" el Go
bierno de Egipto mantendría su actitud con respecto
a las condiciones con arreglo a las cuales estaría dis
puesto a colaborar en los trabajos de los comités mix
tos propuestos por la Comisión.

51. Los representantes de Siria y el Líbano, habién
dose asociado a las opiniones expresadas por el repre
sentante de Egipto, declararon que sus respectivos Go
biernos se adherían a la posición adoptada anterior
mente por los Estados árabes.

52. El representante del Reino Hachimita de J01"

dania, que no había recibido instrucciones de su Go
bierno cuando se realizó la reunión del 12 de junio,
comunicó la respuesta de su Gobierno a la Comisión el
21 de junio de 1950. En su respuesta, el Gobierno del
:Reino Hachimita de Jordania señalaba que el Gobierno
de Israel, lejos de mostrarse dispuesto a cumplir la
resolución de la Asamblea General relativa al regreso'
de los refugiados, estaba expulsando a varias tribus
árabes del territorio controlado por Israel en el sur
de Palestina "a fin de establecer inmigrantes judíos
en su lugar". En tales circunstancias el Gobierno de
Jordania estitnaba que en aquel momento era inútil
establecer negociaciones con Israel. En una nueva carta,
fechada el 26 de junio, el representante del Reino Ha
chimita de Jordania explicó, entre otras cosas, que la
negativa de su Gobierno a partiCipar en los Comité~

Mixtos se debía a su deseo de no actuar contra la polí
tica adoptada conjuntamente por los Estados árabes.
Tan: pronto como el Gobierno de Israel diera muestra
de buena voluntad, Jordania estaría dispuesta a exami
nar la situación en la inteligencia de que los derechos
de los árabes serían protegidos y de que los deseos
de los Estados árabes serían tenidos debidamente en
cuenta.

53. D~ la respuesta de los Estados árabes ¡¡e des
prendía claramente que no estimaban suficiente la decla
ración contenida en la nota de la Comisión del 11 de
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LA CUESTfON DE JERUSALEN y LOS LUGARES SAGRADOS

Capítulo JI
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mayo, rei.terada en la del 30 de mayo, según la cual
el nuevo procedimiento se basaba en el reconocimiento
y respeto, de todos los principios contenidos en la reso
lución 194 (II!), ya que estos principios formaban un
conjunto homogéneo y no podían ser separados.

54. En estas circunstancias, la Comi·sión llegó a la
conclusión de que no habría ningún objeto en continuar
el intercambio de notas sobre sus propuestas y decidió
regresar a su 'sede oficial en Jerusalén a fin de continuar
con sus actividades para llegar a una conciliación por
medio de consultas directas con todos los gobiernos
interesados. La Comisión terminó su período de sesio
nes en Ginebra el 15 de julio y se reunió nuevamente
en Jerusalén a comienzos de agosto.

55. Durante su estancia en el Oriente Medio (del 10
de agosto al6 de septiembre de 1950) la Comisión se
puso en comunicación directa con los gobiernos intere
sados. A este fin, visitó Alejandría, Amman, Beirut,
Damasco y Tel Aviv y celebró reuniones oficiales con
los Ministros de Relaciones Exteriores de diversos
gobiernos. La Comisión tuvo asimismo el honor de ser
recibida por Primeros Ministros o por Jefes de Esta
dos. Además de estas reuniones oficiales, los miembros
de la Comisión se comunicaron personalmente con
personalidades poHticas en cada uno de estos países. El
2 de septiembre en Jerusalén la Comisión concedió una
audiencia a los representantes del Congreso de Refu
giados de Ramallah.

56. En las reuniones oficiales .de la Comisión con
cada uno de los Ministros de Relaciones Exteriores, el
Presidente de la Comisión, Sr. Palmer, recordó las

1. Por resolución 194 (111) de la Asamblea General
del 11 de diciembre de 1948, se dió a la Comisión
ciertas directivas específicas y ,claramente definidas con
respecto a Jerusalén y los Lugares Sagrados. Sobre
Jerusalén, la Asamblea resolvió en el párrafo 8 que:

"dado los lazos que la vinculan a tres religiones
mundiales, la zona de Jerusalén, incluyendo la muni
cipalidad actual de Jerusalén y las aldeas y centros
que la rodean, el más oriental de los cuales será
Abu Dis; el más meridional, Belén; el más occi
dental, Ein Karim (incluyendo el caserío de Motsa) ;
y el más septentrional,' Shu'fat, debe ser objeto de
un trato especial y distinto al de las otras regiones
de Palestina y debe ser colocada bajo el control efec
tivo de las Naciones Unidas ... JJ

La Asamblea dió instrucciones a la Comisión para:
"que presente a la Asamblea General, en su cuarto
período ordinario de sesiones, propuestas deta}.ladas
respecto a un régimen internacional permanente para
la región de Jerusalén, que asegure a cada uno de
los distintos gru!:'os la máxima autonomía local com
patible con la especial situación jurídica internacional
de la región de Jerusalén... JJ
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propuestas para el establecimiento de comités mixtos,
presentadas por la Comisión a las partes el 29 de
marzo de 1950. El Presidente se manifestó contrariado
por el hecho de que no hubiera sido posible crear
estos comités. El Presidente de la Comisión señaló asi
mismo la importancia que atribuía la Comisión al pro
blema de compensar a los refugiados árabes por pérdida
de propiedad.

57. Estos intercambios de opiniones aclararon a la
Comisión que la actitud de los Gobiernos interesados
ante sus propuestas del 29 de marzo, en la forma
expuesta en la correspondencia mantenida con la Comi
sión 'en Ginebra, no había cambiado. En estas circuns
tancias, la Comisión se vió obligada a reconocer que,
por el momento, no había ninguna base para continuar
sus esfuerzos a fin de crear comités mixtos.

58. La Comisión, después de recibir una invitación
del Gobierno de Turquía, decidió visitar Angora antes
de terminar sus reuniones en Jerusalén, a fin de poner
se directamente en comunicación con ese Gobierno,
completando así ·sus visitas a las capitales de los go
biernos representados en la Comisión (Wáshington, 3
de noviembre de 1949; París, 20 de febrero de 1950).
Por acuerdo entre la Comisión y el Gobierno de Tur
quía, se fijaron las fechas 4 y 5 de septiembre para esta
visita.

59. En su sesión del 2 de septiembre, la Comisión
decidió poner fin a 'Sus sesiones después de visitar al
Gobierno turco y reunirse nuevamente en Lake Suecess
(o en Nueva York) el 2 de octubre.

Respecto a los Lugares Sagrados, la Asamblea resol-
vió en el párrafo 7:

"que los Lugares Sagrados - especialmente Nazaret
- y los lugares y edificios religiosos de Palestina,
deben ser protegidos y el libre acceso a ellos asegu
rado, conforme a los derechos en vigor y a la práctica
histórica; que las disposiciones que se tomen coh este
fin deben ser sometidas a la vigilancia efectiva de
las Naciones Unidas; que, cuando la Comisión de
Conciliación de Jas Naciones Unidas presente a la
Asamblea General, en su cuarto período ordinario de
sesiones, propuestas detalladas respecto a un régimen
internacional permanente para el territorio de Jeru
salén, la Comisión deberá formular recomendaciones
sobre los Lugares Sagrados que se encuentran en
ese territorio; que en 10 que concierne a los Lugares
Sagrados situados en las otras regiones de Palestina,
la Comisión deberá pedir a las a~toridades políticas
de ·las .regiones interesadas' que den oficialmente ga
rantías sdisfactorias eon respecto a la protección de
los Lugares Sagrados y al acceso a dichos Lugares;
y que estos compromisos serán sometidos a l¡:l apro
bación de la Asamblea General."



2. Antes de ponerse en comunicación con los gobier
nos interesados, la Comisión creó un Comité Especial
para Jerusalén y los Lugares Sagrados, encugándole
que emprendiera sin demora los trabaps preparatorios
para poder formular las proposiciones y recomenda
ciones que habrán de ser presentadas a la Asamblea
General. El Comité estaba integrado por tres de los
asesores de los tres miembros de la Comisión y por un
miembro de la Secretaría que fué autorizado a ponerse
en comunicación con las autoridades competentes, a fin
de obtener la información detallada que necesitaría
para desempeñar sus funciones.

3. Basándose en las nuevas instrucciones que le diera
,la Comisión, el Comité para Jerusalén comenzó afor
mular, con arreglo a lo previsto en el párrafo 8 de la
resolución 194 (nI), un proyecto de instrumento para
la aplicación del régimen internacional a Jerusalén.
Aunque la Comisión advirtió que la aceptación por
ambas partes no fué mencionada en las instrucciones
qqe le diera la Asamblea General en 10 referente al
régimen internacional de Jerusalén, estimó, sin embargo,
que esta aceptación facilitaría considerablemente el
establecimiento y funcionamiento de dicho régimen.
Por 10 tanto conforme a las instrucciones que le diera
la Comisión, el Comité para Jerusalén celebró entre
vistas con representantes de las autoridades centra,les
,locales árabes y. judías y, en Jerusalén y en otras partes
del Oriente Medio, con diversos representantes reli
giosos.

4. Durante las conversaciones que la Comisión tuvo
en Beirut con las delegaciones árabes, estas últimas se
mostraron, en general, dispuestas a aceptar el prin
cipio de un régimen internacional para la región de
Jerusalén, a condición de que las Naciones Unidas
pudieran prometerles ,las garantías necesarias en cuanto
a la estabilidad y permanencia del mencionado régimen.

5. No obstante, desde un comienzo, el Gobierno de
Israel declaró que, aunque reconocía que la Comisión
debía actuar conforme a la resolución 194 (In) de la
Asamblea General, no podía aceptar el establecimi(~nto

de un régimen internacional para la ciudad de Jerusalén;
de todos modos, el Gobierno de Israel aceptaba sin
reservas un régimen internacional, o un control inter
nacional, para los Lugares Sagrados de 'la Ciudad.

6. EllO de septiembre de 1949 la Comisión aprobó
el texto del proyecto de instrumento para establecer un
régimen internacional perm~nente para la región de
Jerusalén que remitió al Secretario General para su
transmisión a la Asamblea General,' en cumplimiento
del párrafo 8 de la resolución 194 (nI).

7. El propósito principal de ese proyecto de instru
mento es el de conciliar lo pedido por la Asamblea
General dando a Jerusalén "la máxima autonomía local"
compatible cOn los intereses de la comunidad interna
cional, en un estatuto especial para la Ciudad. Con este
objeto, el instrumento dispone que la región de Jeru
salén estará dividida en una zona árabe y otra judía,
dentro de la cual las autoridades locales podrán ocu
parse de todos los asuntos que no sean de interés
internacional. Estos quedaron específicamente reserva-

D Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuarto período de sesiones, Comisión Polfttca Ad aoe, Anexo,
Vol. 1 (A/973).
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dos a la autoridad del Comisionado de las Naciones
Unidas.

8. El Comisionado de las Naciones Unidas, que será
designado por la Asamblea General ante la cual será
responsable, quedó encargado de asegurar la protección
de los Lugares Sagrados y el libre acceso a los mismos;
vigilar la desmilitarización y neutralización permanente
de ,la región de Jerusalén; asegurar la protección de
los derechos del hombre y de los derechos de los dis
tintos grupos. El proyecto de instrumento dispone el
establecimiento de un Consejo General compuesto de
representantes de las zonas árabes y judías y presidido
por el Comisionado, para coordinar los asuntos de in
terés común de las dos partes de la Ciudad. En la
práctica el Consejo tendrá únicamente :funciones aseso
ras y consultivas con las autoridades de las zonas árabe
y judía de ,la Ciudad. El instrumento dispone, además,
el establecimiento de un tribunal internacional y de un
tribunal mixto, que, sin embargo, no tienen por objeto
asumir las funciones de la organización judicial ya
establecida en las dos zonas. El tribunal internacional
asegurará que las disposiciones del plan sean respe
tadas por las autoridades de las Naciones Unidas en
Jerusalén y por las autoridades de las dos partes de la
región; el tribunal mixto asegurará el trato imparcial
de ,los árabes citados por la justicia de la región judía
de Jerusalén, y de los judíos citados por la justicia de
la parte árabe, lo que posiblemente ocurrirá cuando se
reanuden el intercambio normal entre las dos partes y
las visitas y peregrinaciones a los Lugares Sagrados
situados a uno o a otro ,lado de la línea de demarcación.
El proyecto de instrumento contiene también disposi
ciones detalladas para la protección de los Lugares
Sagrados y el libre acceso a los mismos, así como a
los edificios religiosos y a los santuarios situados dentro
de la región dé Jerusalén, y autoriza al Comisionado de
las Naciones Unidas para que vigile el cumplimiento
de ,los compromisos contraídos por los Estados intere
sados con respecto a los Lugares Sagrados, a los
edificios religiosos y a los santuarios de Palestina
situados fuera de la región de Jerusalén.

9. Durante su receso y despUés de reanudar sus
sesiones en Nueva York el 19 de octubre de 1949, la
Comisión tuvo conocimiento de que la publicación del
proyecto de texto había suscitado ciertos conceptos
erróneos basados aparentemente en una mala interpre
tación fundamental de la letra y del espíritu del plan.
Por consiguiente, la Comisión decidió distribuir como
addéndum a su proyecto de instrumento una declara
ción en que se consignan ciertas aclaraciones a su
plan.1o

10. El 24 de noviembre se invitó a la Comisión a
que compareciera ante la Comisión Política Ad H oc
de la Asamblea General a la que se había referido la
cuestión de Jerusalén. En esta ocasión el Presidente
de la Comisión (Sr. Yalcin) hizo una declaración
inicial explicando los principios que habían guiado a
la Comisión al formular su proyecto de instrumento
para la internacionalización de la región de Jerusalén.

11. Durante sus reuniones en Lausana, conforme al
párrafo 7 de la resolución 194 (In) de la Asamblea
General, la Comisión comunicó a las delegaciones una

10 [bid., A/973/Add.l.
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EL PROBLEMA DE LOS REFUGIADOS

Capítulo "'

b) La necesidad de que cualquier solución del proble
ma esté subordinada a la aceptación por el Gobierno de
Israel del principio establecido en el párrafo 11 de la
Asamblea General 194 (UI), en el sentido de "que
debe permitirse a los refugiados que deseen regresar a
sus hogares y vivir en paz con sus vecinos, que lo hagan
así lo antes posible ..•"

Las delegaciones árabes señalaron que, hasta el mo
mento, el Gobierno de Israel no sólo se había negado
a aceptar ese principio sino que se había esforzado por
crear una situación de facto que haría más difícil, y
aun imposible, la aplicación práctica de tal principio.
A este respecto, las delegaciones árabes mencionaron
la completa falta de seguridad para los árabes en las
zonas que se encuentran bajo el control de Israel,' la
inexistencia de las 'garantías previstas por el plan
de partición en favor de las minorías, así como las
medidas tomadas por el Gobierno de Israel para blo
quear las cuentas bancarias de los refugiados, y para
liquidar sus bienes muebles e inmuebles, y destacaron
en particular la ley israelí de ausentismo.Solicitaron a
la Comisión que obtuviera del Gobierno de Israel acla-
radones respecto a 'su actitud. '

4. La Comisión reconoció sin dificultad la validez
del argumento de los árabes que figura en el punto a)
del párrafo precedente. Las visitas efectuadas por
miembros de la Comisión a varios campamentos de
refugiados les brindaron una oportunidad para ver
por sí mismos la deplorable situación moral y material
en que se encuentran los refugiados en la actualidad.
Además, la terrible incertidumbre respecto a la suerte
que correrán estos desgraciados, exige que se tomen
medidas encaminadas a solucionar esta cuestión defor
ma rápida y definitiva.

con las autoridades locales en 10 concerniente a la
administración provisional de la zona de Jerusalén".
El 23 de agosto de 1949, la Comisión decidió nombrar
dicho representante, cuyas funciones terminarían en la
fecha en que asumiera su cargo el Comisionado de las
Naciones Unidas nombrado de acuerdo con las dispo
siciones del proyecto de instrumento que establece un
régimen internacional permanente para la región de
Jerusalén, o en cualquier otra fecha que decidiesen la
Asamblea General o la Comisión de Conciliación. La
descripción de las atribuciones de dicho representante
constan en el apéndice 3. El 9 de septiembre, por
sugestión del Secretario General, la Comisión nombró
representante de las Naciones Unidas en Jerusalén al
Dr. Alberto González Fernández.

13. Al presentar a la Asamblea General sus pro
puestas con respecto al establecimiento de un régimen
internacional para Jerusalén, la Comisión cumplió con
sus obligaciones conforme al párrafo 8 de la resolución
194 (111).

propuesta de .declaración que sería hecha por los
gobiernos interesados con respecto a los Lugares
Sagrados, los lugares y edificios religiosos de Pales
tina situados fuera de la región de Jerusalén. Las
delegaciones de Israel y de Arabia comunicaron a la
Comisión el 8 y el 15 de noviembre de 1949, respec
tivamente, la posición de sus Gobiernos con respecto
a las garantías requeridas para la protección y el
libre acceso a los Sagrados Lugares situados fuera
de la región de· Jerusalén. La Comisión transmitió
estas respuestas, junto con su propio proyecto de decla
ración, al Secretario General para que éste se 10 comu
nicase a los Miembros de la Asamblea General.11

12. En la época en que la Comisión concluyó su
examen del proyecto de instrumento para Jerusalén, la
Comisión creyó necesario hacer uso de la facultad que
le otorgaba el párrafo 8 de la resolución 194 (III),
la cual autorizaba a la Comisión "a nombrar un
representante de las Naciones Unidas, que colaborará

11 lbid., AfIU3.

1. En relación con los refugiados de Palestina, la
Asamblea General resolvió en el párrafo 11 de su reso
lución 194 (UI) "que debe permitirse a los refugiados
que deseen regresar a sus hogares y vivir en paz,con
sus vecinos, que lo hagan así lo antes posible, y que
deberán pagarse indemnizaciones a título de compen
sación por los bienes de los que 'decidan no regresar
a sus hogares y por todo bien perdido 6 dañado cuando,
en virtud de los principios del derecho ~nternacional o
por razones de equidad, esta pérdida o este daño deba
ser .reparado por los Gobiernos o autoridades respon
sables ... " La Asamblea encargó a la Comisión de
Conciliación "que facilite la repatriación, reinstalación
y rehabilitación económica y social de los refugiados,
así como el pago de indemnizaciones, y que se man
tenga en estrecho enlace con el Director del Socorro
de las Naciones Unidas a los Refugiados de Palestina,
y por conducto de éste con los órganos e instituciones
apropiados de las Naciones Unidas ..."

2. Los contactos preliminares con los gobiernos inte
resados, respecto a las condiciones en que podrían
entablarse negociaciones de paz, convencieron a la Co
misión de quesería provechoso sostener nuevos cam
bios de impresiones, a fin de aclarar los puntos de

.vista de los Gobiernos árabes en lo que se refiere al
problema de los refugiados.

3. Por lo tanto, la Comisión invitó a esos Gobiernos
a conferenciar con ella en Beirut. Durante estas con
versaciones, las delegaciones árabes unánimemente re
conocieron:

a) La necesidad de dar, por razones humanitarias y
políticas, prioridad absoluta a la cuestión de los refu
giados sobre todas las demás cuestiones pendientes en
tre los Estados árabes y el Estado de Israel;
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blea General, que declara que los refugiados que
desearan regresar a sus hogares deberían "vivir en paz
con sus vecinos". Según el Sr. Ben Gurion, este pasaje
supeditaba la posibilidad del regreso de los refugiados
a sus hogares, por decirlo así, al establecimiento de la
paz, ya que, mientras los Estados árabes se negaran
a concertar la paz con el Estado de Israel, era evidente
que Israel no podría confiar plenamente en las declara
ciones que hiciesen los refugiados árabes respecto a
sus intenciones de vivir en paz con sus vecinos. El
Sr. Ben Gurion no excluyó la posibilidad de aceptar
la repatriación de un limitado número de refugiados
árabes, pero manifestó claramente que el Gobierno de
Israel estimaba que la verdadera solución de la parte
esencial del problema de los refugiados residía en el
reasentamiento de los refugiados en los Estados árabes.
Por otra parte, el Sr. Ben Gurion reconoció plena
mente el aspecto humanitario del problema, y en varias
ocasiones declaró que, en el momento oportuno, .el Go
bierno de Israel estaría dispuesto a participar en los
esfuerzos necesarios para solucionarlo, y que lo haría
animado de un sincero espíritu de cooperación. Sin
embargo, el Sr. Ben Gurion dijo a la Comisión que
el Gobierno de Israel estimaba que el problema de los
refugiados era una de las cuestiones que debían exa
minarse y resolverse durante las negociaciones genera
les encaminadas al establecimiento de la paz en Pa
lestina.

9. Como resultado de dichas conversaciones, la Co
misión se percató de que tanto la repatriación a Israel
como el reasentamiento en los territorios árabes, para
ser efectuados satisfactoriamente, requerían la prepa
ración de un extenso trabajo de carácter técnico. Sería
preciso determinar, con la mayor exactitud posible, el
número de refugiados auténticos, es decir, el número
de personas que habían huído del territorio controlado
por Israel. Entonces, sería menester realizar algunas
consultas con el fin de averiguar quiénes son los refu
giados que prefieren ser repatriados a Israel y quiénes
desean ser reasentados en un país árabe. Por consi
guiente, la Comisión estudió los planes para la creación
de un "comité técnico" que se encargaría de este tra
bajo preparatorio. Este comité tendría el carácter de
"órgano auxiliar", conforme a 10 dispuesto en el pá
rrafo 12 de la resolución 194 (III). Funcionaría bajo
la vigilancia inmediata de la Comisión y sometería a
ésta los resultados de sus trabajos.

10. La Comisión se da perfecta cuenta de las dificul
tades que entraña la rehabilitación permanente de un
grupo de personas, que si bien no constituye un núcleo
importante, parece sin embargo serlo cuando se com
para con la población total de los países entre los
cuales debe distribuirse. La Coniisión estimó que, a la
larga, la solución definitiva del problema 'se encontrará
en la organización de la rehabilitación económica y.
social de todos los países del Cercano Oriente. Pero
la necesidad urgente de una solución inmediata, capaz
de aliviar la trágica situación moral y material de los
refugiados árabes, exige que se adopten medidas que
puedan aplicarse a la mayor brevedad posible, como
sería un programa de obras públicas que posibilitara
el regreso de los refugiados y el asentamiento inmediato
de aquellos que no desean regresar. La Comisión mani
festó a las partes, que se complacería en recomendar a
los órganos competent€s de las Naciones Unidas la
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5. Respecto al principio del regreso de los refugiados
a sus hogares que desean hacerlo así, la Comisión reco
noció que el argumento de los árabes es bien fundado,
pero considera necesario formular ciertas observaciones
respecto a su aplicación práctica. La Comisión opinó
que, suponiendo que se acepte este principio, sería me
nester tener en 'Cuenta la posibilidad de que no todos
los refugiados decidan regreS2.r a sus hogares. La Co
misión estimó, por consiguiente, que sería preciso obte
ner de los Estados árabes un acuerdo de principio
respecto al reasentamiento de los refugiados que no
deseen regresar a sus hogares. La Comisión estimó
asimismo que sería necesario en cierto número de
casos, prever que el regreso de los refugiados árabes
se efectúe con arreglo a planes generales de reasenta
miento bajo el control y la vigilancia de las Naciones
Unidas. La Comisión expresó la opinión de que los
refugiados deben ser plenamente informados de las
condiciones en que habrá de efectuarse su regreso y, en
particular, de las obligaciones que pudieran contraer
con tal motivo, así como de los derechos que les serían
garantizados. Además, la Comisión opinó que el pro
blema de los refugiados no puede resolverse definitiva
mente mientras no se solucionen otras cuestiones de
carácter político, principalmente la 'Cuestión de las
fronteras.

6. Durante ·las sesiones en Beirut, la Comisión oyó
las declaraciones de los representantes de cerca de 15
organizaciones no gubernamentales. Entre ellas firma
ban representantes de comités formados por los propios
refugiados, delegados de organizaciones árabes e inter
nacionales que colaboran en el trabajo de ayuda a los
refugiados, y dignatarios de las iglesias católica, orto
dúxa y armenia. Otras organizaciones enviaron cartas
poniendo de relieve el derecho que asiste a los refu
giados y el deseo que les anima a regresar a sus hoga
res. Los representantes de los refugiados negaron que
la propaganda de los Estados árabes y el Alto Comité
Arabe hubiese influído para nada en su decisión de
abandonar sus hogares. La Comisión fué informada
de que cerca de doscientas a trescientas mil personas
habían huído antes de la terminación del Mandato 'Bri
tánica.

7. El problema de los refugiados fué detalladamente
examinado durante la reunión celebrada el 7 de abril,
en Tel Aviv con el Sr. Ben Gurion, Primer Ministro
de Israel. La Comisión explicó que los Estados árabes
mantenían firmemente el punto de vista de que el pro
blema de los refugiados debía ser considerado como
el más urgente y como tarea imperativa de la Comisión.
No obstante, no insistían en exigir que la solución del
problema de los refugiados precediera al examen de
otros asuntos pendientes. La Comisión preguntó si el
Gobierno de Israel aceptaba el principio establecido por
la resolución de la Asamblea General, en virtud del
cual debía permitirse el regreso a sus hogares a los
refugiados que expresaran ese deseo. La Comisión puso
de relieve la impor:tancia que tendría, para crear un
ambiente favorable al éxito de las conversaciones, la
aceptación de este principio y su aplicación, mediante
las medidas que fUera posible adoptar actualmente.

8. El Sr. Ben Gurion, sin contestar directamente a
esta pregunta, señaló en particular el pasaje contenido
en el párrafo 11 de la resolución 194 (III) de la Asam-
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tramitación favorable de cualquier solicitud de ayuda
técnica y financiera que Israel y los Estados árabes
puedan dirigir a las Naciones Unidas para la prepara
ción y ejecución de dicho programa.

11. En Lausana, la cuestión de los refugiados fué
objeto de numerosas y prolongadas reuniones de la
Comisión con las delegaciones de los Estados árabes y
de Israel, así como con representantes de los mismos
refugiados, especialmente del Congreso de Refugiados
de Ramallah y del Comité de Habitantes de Jaffa. Ade
más, esta cuestión fué examinada y discutida en todos
sus aspectos en conversaciones personales entre los
miembros de la Comisión y los miembros de las diver
sas delegaciones. Estos cambios de opiniones permi
tieron establecer una distinción precisa entre la fepa
triadón, el reasentamiento y la rehabilitación social y
económica de los refugiados, y las medidas inmediatas
y preliminares que podría tomar el Gobierno de Israel
para proteger los derechos y los bienes de los refu
giados.

12. Ccn respecto al plan de repatriación, reaserita
miento y rehabilitación de los refugiados, las delega
ciones árabes siguen manteniendo la opinión de que el
primer paso debe ser la aceptación, por parte del Go
bierno de Israel, del principio establecido en la reso
lución 194 (III) referente al regreso a sus hogares
de los refugiados que así 10 deseen y que anhelen vivir
en paz con sus vecinos. La Comisión no ha logrado
que el Gobierno de Israel acepte este principio.

13. Respecto a la repatriación y reasentamiento de
los refugiados, la delegación de Israel y las delegaciones
árabes presentaron respectivamente a la Comisión dos
proposiciones concretas. La delegación de Israel decla
ró que si la zona de Gaza fuera incorporada al Estado
de Israel, éste estaba dispuesto a aceptar como ciuda
danos de Israel a toda la población árabe de la zona,
tanto habitantes como refugiados, quedando claramente
entendido que el reasentamiento de estos últimos en
territorio de Israel dependería de la ayuda internacional
de que se dispusiera para el reasentamiento de los refu
giados en general. La delegación de Israel declaró que
no estaba en condiciones de presentar a la Comisión
proposiciones concretas sobre el número de refugiados
que su Gobierno estaría dispuesto a aceptar, en caso
de que la zona de Gaza no fuera incorporada al Estado
de, Israel. Las delegaciones árabes, por su parte, some
tieron a la Comisión una propuesta tendiente al inme
diato regreso a sus hogares de los refugiados proce
dentes de los territorios que en la actualidad se encuen
tran bajo la autoridad de Israel, pero incluídos en la
zona árabe indicada en el mapa adjunto al Protocolo
d~112 de mayo de 1949,12 es decir, la Galilea Occiden
tal, la región de Lydda, Ramle y Beersheba, Jaffa, Je
rusalén y el litoral al norte de Gaza.

14. La Comisión transmitió esas propuestas a las
delegaciones árabes y a la delegación de Israel respec
tivamente, sin pronunciarse sobre sus ventajas ni sobre
sus inconvenientes. Ni las delegaciones árabes, ni la
delegación de Israel se pronunciaron por su aceptación.

15. Una gran parte de la atención y de las activida
des de la Comisión durante las últimas reuniones en
Lausana, fué consagrada al estudio de las medidas pre-

12 [bid., Vol. II (A/927, anexo A).
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l~inares adecuadas. para proteger lo~ derechos y los
bienes de los refugIados. En Jerusalen antes de salir
para Lausana, la Comisión había presentado al Go
bierno de Israel una lista de medidas preliminares que
consideraba justas y equitativas para crear una atmós
fera favorable en las reuniones de Lausana. Las dele
gaciones árabes y las organizaciones que representaban
a los refugiados presentaron a la Comisión, en Lau
sana, comunicaciones orales y escritas relacionadas con
este aspecto de la cuestión de los refugiados. Entre
otras cosas se solicitó del Gobierno de Israel que faci~
litara el regreso de los propietarios de naranjales, así
como de los obreros necesarios para evitar la pérdida
total de las huertas; que facilitara la reunión de las
familias dispersadas por la guerra; que concediera
facilidades a los refugiados para que puedan disponer
total o parcialmente de los haberes que poseen en las
cuentas corrientes congeladas por el Gobierno de Israel.

16. El Comité Técnico fué constituído el 14 de junio
de 1949 y se dirigió a Palestina a fin de proceder con
la ayuda de los Gobiernos de los Estados árabes y del
Estado de Israel, a los estudios preliminares relativos
a los refugiados, que versarán sobre el problema de
la repatriación, reasentamiento y rehabilitación econó
mica y social de los refugiados, así como sobre las
medidas preliminares para la protección de sus derechos
y bienes.

17. Durante la segunda etapa de las reuniones de
Lausana, celebradas en el período comprendido entre el
18, de julio y el 15 de septiembre, la Comisión y su
Comité General discutieron a fondo la cuestión de los
refugiados con las diferentes delegaciones.

18. En respuesta a 10 expuesto por la Comisión de
Conciliación y a fin de facilitar el trabajo de concilia
ción, la delegación de Israel declaró el 28 de julio que
el Gobierno de Israel convenía que 'Se incluyese el
problema de los refugiados como primer tema del pro
grama de negociaciones para lograr una solución pací
fica general. Al iniciarse las discusiones, la delegación
de Israel se hallaría en condiciones de comunicar a la
Comisión y a las delegaciones árabes el número total
de refugiadoe que el Gobierno de Israel estaríá dis
puesto a repatriar. A juicio del Gobierno de Israel, esa
repatriación habría de formar parte de un vasto plan
para resolver por entero el problema de los refugiados.
Se procedería a dicha repatriación únicamente como
parte integrante de un plan general para una solución
pacífica definitiva. La delegación de Israel estimó que
esas negociaciones deben llevarse a cabo directamente
con las delegaciones árabes.

19. El 2 de agosto, las delegaciones árabes decla
raron ante la Comisión que, teniendo entendido que
la delegación de Israel iba a formular propuestas con
cretas para la solución definitiva del problema de los
refugiados y que esas propuestas se estimarían como
un primer paso hacia la estabilización de la situación
en Palestina, y estimando que tal proceder se ajustaba
al espíritu de la resolución 194 (III) de la AsambJ'ea
General y del Protocolo de 12 de mayo de 1949,
estaban de acuerdo en discutir las propuestas formu
ladas por la delegación de Israel. Manifestaron que
esta actitud no prejuzgaba en ·.modo alguno que acep
tasen.un plan determinado.
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a territorio bajo la soberanía israelí, y en el reasenta
miento, en los países árabes o en la parte de Palestina
que no está bajo la soberanía israelí, de los que no se
repatriasen. Había de quedar bien establecido que los
refugiados repatriados adquirirían ipso jacto la nacio
nalidad israelí y no serían objeto de practica discrimi
natoria alguna respecto a los derechos civiles y políticos
que podrían ejercer, ni respecto a las obligaciones im
puestas por la ley del país. La repatriación a Israel,
así como el reasentamiento en los países árabes o en
la parte de Palestina que no está bajo la soberanía
israelí se efectuaría con arreglo a la ayuda técnica y
financiera prestada a cada parte por la comunidad inter
nacional.

b)' En el caso de que las Naciones Unidas confiasen
a una misión económica la realización de obras impor
tantes en el Oriente Medio con miras a facilitar la
repatriación, el reasentamiento y la rehabilitación eco
nómica y social de los refugiados árabes, y le encargase
la realización de un estudio de las condiciones en que
se podría desarrollar el programa, todas las partes
facilitarían la labor de la misión económica y toma
rían todas las medidas posibles para ayudar a la aplica
ción de las soluciones propuestas por la misión.

e) Todas las partes estipularían categóricamente que
las condiciones citadas respecto a los refugiados árabes
no influirían en los derechos que las partes se reser
vasen en relación con la solución definitiva de las cues
tiones territoriales en Palestina.

d) La asignación de fondos para socorrer a los re
fugiados debiera renovarse hasta que la comunidad in
ternacional decidiese prestar ayuda técnica y financiera.

La Comisión también preguntó a las delegaciones si,
sin comprometer a sus Gobiernos ahora o en el futuro
y tomando en cuenta que no existían estadísticas de
talladas respecto a los refugiados, se hallaban en con
diciones de presentar un cálculo provisional del número
aproximado de refugiados que sus Gobiernos estarían
dispuestos a aceptar.

24. El 29 de agosto, en respuesta a este memorándum,
las delegaciones árabes recordaron las observaciones
que figuraban en su memorándum del 15 de agosto y
declararon que, teniendo presentes las observaciones
mencionadas, estarían dispuestas a estudiar ,la aplicación
de dicha parte de la declaración propuesta por la Comi
sión, conforme a la cual, la solución del problema .de
los refugiados habría de buscarse en la repatriación de
refugiados a los territorios bajo soberanía israelí y en
el reasentamiento en los países árabes o en la zona de
Palestina que no estaba bajo la soberanía israelí, de
,los que no fuesen repatriados. También señ~laron a la
atención de Ja Comisión: la necesidad de establecer ga
rantías internacionales - que se determinarían ulterior
mente - de que los refugiados que fuesen repatriados
a territorios bajo la soberanía israelí disfrutarían de
un trato justo, sin discriminaciones por motivos de raza
o religión.

25. Respecto a la Misión Económica para el Oriente
Medio, las delegaciones árabes declararon que reco
mendarían a sus Gobiernos que facilitasen la labor de
dicha Misión y tomasen todas las disposiciones que
juzgasen adecuadas y de posible aplicación a fin de
ayudar a la realización de las soluciones que la Misión
propusiere. .
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20. A raíz de la respuesta de las delegaciones árabes,
el representante de Israel informó a la Comisión, con
fecha 3 de agosto de 1949, que su Gobierno estaba
dispuesto a contribuir a la solución del problema de
los refugiados. Su contribución estaría limitada por
factores que afectaban a la seguridad y a la economía
del Estado. De esa manera se reasentaría a los refu~

giados en zonas en las que no pudieran ponerse en
contacto 'Con posibles enemigos de Israel; además el
Gobierno de Israel se reservaba el derecho de reasentar
a los refugiados repatriados en lugares determinados,
a fin de asegurar un reasentamiento adecuado al plan
general de desarrollo económico de Israel. En estas
condiciones, el Gobierno de Israel estaría dispuesto a
aceptar el regreso al territorio de Israel de 100.000
refugiados, además de la población árabe existente al
final de las hostilidades (inclusive los que ya habían
regresado desde entonces), aumentando de ese modo
el total de dicha población a 250.000 habitantes como
máximo. Esta repatriación formaría parte de un plan
general de reasentamiento de refugiados que sería ela~

borado por un órgano especial creado para tal fin por
las Naciones Unidas.

21.. La Comisión, juzgando que la propuesta de la
delegación de Israel no era satisfactoria, se limitó a
comunicarla oficiosamente a las delegaciones árabes a
título de información.

22. El 15 de agosto, las delegaciones árabes trans~
mitieron a la Comisión, oficiosamente también, su
opinión respecto a que la propuesta de Israel era con~

traria a la resolución 194 (111) Y al Protocolo del 12
de mayo de 1949. Estimaban que, conforme a los tér
minos del Protocolo, la propuesta de Israel no podría
aplicarse más que a los territorios concedidos a Israel
según el mapa adjunto a dicho documento. Las dele~

gaciones árabes refutaron la aserción de la delegación
de Israel de que el reasentamiento de árabes en terri
torio israelí había de subordinarse a consideraciones
de índole económica y estratégica. Además, recordaron
el contenido del memorándum que ellos mismos habían
dirigido a la Comisión del 23 de mayo, solicitando la
repatriación de todos los refugiados naturales de terri
torios concedidos a los árabes o que hubiesen de quedar
bajo un régimen internacional, conforme al mapa
adjunto al Protocolo de 12 de mayo de 1949. Si se
hubiese de interpretar que la propuesta de Israel se
debia aplicar exclusivamente a los refugiados proce
dentes de zonas atribuídas a Israel, conforme al citado
mapa, las delegaciones árabes no tendrían nada que
objetar a su adopción como base de discusión para
decidir el destino de dichos· refugiados. Finalmente, las
delegaciortes árabes se pronunciaron en favor de que
se dé una compensación en especie a los refugiados
que no pudiesen volver a sus hogares; la indemnización
podría hacerse en forma de compensación territorial,
conforme a los términos del Protocolo de 12 de ma
yo de 1949.

23. El mismo día, 15 de agosto, la Comisión presentó
a todas las delegaciones un memorándum en el que,
entre otras cosas, se preguntaba si las distintas delega
ciones estaban dispuestas a firmar una declaración con
forme a la cual:

a) Se debiese buscar la solución del problema de los
refugiados mediante la repa.triación de los refugiados



el reasenta- 26. Las delegaciones del Reino Hachimita de· Jorda-
de Palestina nia y de Siria declararon que ·sus Gobiernos se halla-
IS que no se

I
rían en condiciones de recibir, en vista de las reco-

:ido que los mendaciones de la Misión Económica, los refugiados
:to la nacio- que no pudiesen regresar a sus hogares. La delegación
¡ca discrimi- de Egipto declaró que su país, estando densamente
:s y políticos poblado y hallándose en ,la imposibilidad de aumentar
~aciones im- apreciablemente la superficie de sus tierras arables, se
ón a Israel, vería en la dificultad de poder tomar en consideración
árabes o en el reasentamiento de refugiados en su territorio. La
la soberanía delegación de Egipto declaró, sin embargo, que /una
ia técnica y vez reajustadas las fronteras orientales de su. país, se
Inidad inter- hallaría en condiciones de estudiar el asunto en vista

de ,la nueva situación y contando con la ayuda interna-
las confiasen ciona,l de carácter técnico y financiero. La delegación
lbras impor- de Líbano declaró que su país se hallaba en la misma
facilitar la situación que Egipto, porque era una de las zonas del

litación eco- mundo más densamente pobladas. Por último, las dele-
le encargase gaciones árabes encarecieron colectivamente a las Na-
ones en que
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ciones Unidas que continuasen suministrando los fon-
i las partes dos necesarios para socorrer a los refugiados.
ica y toma- 27. El 31 de agosto de 1949, la delegación de Israel,. a la aplica- en respuesta al memorándum de Ja Comisión, manife.stó
sión. que estaba dispuesta a firmar una declaración con
camente que arreglo a las normas generales indicadas por la Comi-
iados árabes sión respecto a los refugiados, con tal de que se
:es se reser- expresaran los puntos siguientes: que no se trataba
de las cues- de resolver fundamentalmente el problema de los refu-

giados mediante su reasentamiento en territorios ára-
:er a los re- bes; que, aunque se facilitase ~a labor de la Misión
munidad in- Económica y se cqnsiderasen atentamente sus propues-
y financiera. tas, el Gobierno de Israel no podía comprometerse de

egaciones si, antemano a aplicar las soluciones propuestas; que la

en el futuro asistencia económica internacional, de laque dependía

adísticas de- ~:
la repatriación a Israel de los refugiados, debía exten-

ban en con- derse también al reasentamiento de los refugiados ju-

1del número ~

díos procedentes de las zonas de Palestina que se

nos estarían ~<' hallaban bajo la soberanía árabe.

28. La delegación de Israel reiteró su anterior ofreci-

emorándum, miento respecto al número de refugiados que su Go-

bservaciones " bierno estaba dispuesto a aceptar e indicó que su deci-

de agosto y sión de facilitar la labor de la Misión Económica se

bservaciones ajustaba a los límites de este ofrecimiento, que el Go-
,la aplicación

l·
bierno de Israel podía comprometerse a cumplir sólo

)01" la Comi- como parte de una solución de conjunto del problema

problema .de ,I de Palestina.

latriación de 29. En su contestación del 12 de septiembre a las
israelí yen t" notas árabe e israelí de fechas 29 y 31 de agosto,

1 la zona de respectivamente, la Comisión declaró que no estimaba
a israelí, de útil, en ese momento, formular nuevas sugestiones
ñalaron a la detalladas respecto al problema de los refugiados, ya
,tablecer ga- que esa cuestión iba a ser examinada por la Misión de
'ían ulterior- Estudios Económicos.
I repatriados

'1

30. En cambios de impresiones tenidos con las dele-frutarían de
¡ivos de raza gaciones árabes e israelí, respecto a ,la cuestión de los

refugiados, la Comisión manifestó que confiaba mucho
en el informe del Comité Técnico. El Comité había

'a el Oriente establecido su sede en Jerusalén el 22 de junio de 1949
n que reco- y, después de siete semanas de permanencia, volvió a
I la labor de Lausana, donde presentó su informe definitivo ala
siciones que Comisión, el 7 de septiembre de 1949 (véase apén-
ón a fin de dice 4). Ese informe trataba del problema de larepa-
le la Misión triación, del reasentamiento y de la rehabilitación

económica y social de los refugiados en ·su conjunto, y

15

oic.:.'

analizaba extensamente las medidas preliminares inme
diatas que ·se considerasen necesarias para la protección
de los derechos, propiedades e intereses de los refu
giados. La. Comisión transmitió ese informe al Secre
tario General el 9 de septiembre y disolvió el Comité
Técnico a fin de que sus miembros quedasen a disposi
ción de la Misión de Estudios Económicos.

31. Respecto a las medidas preliminares que deben
adoptarse para proteger los derechos, propiedades e
intereses de los refugiados, la Comisión encargó al
C-omité General el estudio de los siguientes puntos
planteados por las delegaciones árabes el 18 de mayo
de 1949: el regreso a sus tierras y hogares de los
árabes propietarios de naranjales, junto con los traba
jadores y técnicos necesarios; la descongelación inme
diata de los fondos árabes depositados en los bancos
de Israel; la abrogación del Acta de Ausentismo, la
suspensión de todas las medidas de requisición y ocupa
ción de casas y tierras árabes, la reunión, en sus hoga
res, de los refugiados pertenecientes a la misma familia;
la garantía de libertad de cultos y de respeto a las
iglesias y mezquitas; la repatriación del personal reli
gioso; la desamortización de las fundaciones (Wakf);
la seguridad de que se darán a los t;efugiados, que
regresen a sus hogares, las garantías necesarias para
su seguridad y su libertad.

32. El Comité General formuló proposiciones con
cretas sobre los naranjales, separación de las familias
y bloqueo de fondos árabes. Estos problemas se tratan
por separado más adelante. Con respecto a los puntos
restantes, la delegación de Israel informó al Comité
que su Gobierno no podía abrogar el Acta de Ausen
tismo ni suspender las medidas de requisición de bienes
inmuebles de los árabes; declaró que la liber1;ad de
cultos y el respeto a las iglesias y mezquitas estaban
garantizados en todo Israel, y que se estudiarían las
solicitudes ulteriores de repatriación de personal reli
gioso.

33. En cuanto a los naranjales de propiedad árabe
situados en territorio bajo el régimen de Israel, el
Comité Técnico informó, después de una inspección
de los naranjales realizada sobre el terreno, que se
encontraban en un estado de deterioro progresivo. El
Comité General, a petición de ,las delegaciones árabes
y con la colaboración del Comité Técnico, decidió pro
poner el establecimiento de un grupo mixto de trabajo,
árabe e israelí, encargado de investigar la situación y
de recomendarle medidas prácticas para la conserva
ción de los naranjales. Este grupo facilitaría también
el cumplimiento de tales medidas, calculando el costo
de ,los daños sufridos por los naranjales. Las delega
ciones árabes se declararon en favor de los mandatos
anteriores. En cambio, la delegación de Israel manifestó
que su Gobierno no podía aceptar el establecimiento.del
grupo mixto propuesto y que 'la custodia israelí de la
propiedad enemiga cuidaba lo mejor posible ~os naran
jales árabes.· Sobre ello, las delegaciones árabes insis
tieron en que la responsabilidad por los daños 'Sufridos
por esos naranjales quedaría enteramente a cargo de
las autoridades de Israel. .

34. En cuanto a la cuestión de reunir en Israel a las
familias divididas por la guerra, el Gobierno de Israel
convino en permitir la readmisión de las esposas y de
los hijos menores de los trabajadores árabes que resi...
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den legalmente en Israel y tomar en consideración otros
~sos .lastimosos para readmitirlos, y declaró estar
dlspues.to a llevar a cabo esta medida, inmediata e in
dependIentemente de la solución que se dé 'en conjunto
al problema de ·los refugiados. El Gobierno de Israel
presentó a los Gobiernos árabes, por conducto de las
C.0misiones Mixtas de Armis~icio, la sugestión de en
VIar representantes que se pUSIeran en contacto con las
autoridades .competentes de Israel para discutir y resol
ver los aspectos administrativos del regreso. Tras una
demora considerable, mientras trataban de obtener una
interpretación más amplia del término "familia" los
Estados árabes designaron sus representantes e~ las
Comisiones Mix~as de ~rm!~ticio para tratar del pro
blema. La efecttva aphcaclOn de este plan ha sido
llevada a cabo por las diversas Comisiones Mixtas de
~rmist~cio. En, el caso del Reino ~achimita de Jorda
nla, Egtpto y LIbano, algttnos refugIados se han reunido
con sus familias en Israel. No se llegó a ningún acuerdo
en la Comisión Mixta de Armisticio sirioisraelí sobre
esta cuestión, aunque el plan propuesto fué objeto de
repetidas discusiones. . .

35. Respe.cto a la cuestión de los capitales bloquea
dos, el GobIerno de Israel declaró el 27 de junio de
1949 que estaba dispuesto a discutir un arreglo recí
proco CO!! los Estados árabes, por medio del cual los
haberes arabes .bloqueados tanto en Israel como en los
Estados. ~rabes, pudieran ,Jiberarse mutuamente en igual
proporCIOno Tan pronto como las delegaciones árabes
aC~1?tar4?n estas condiciones,. se pudo instituir un Co
mIte MIxt4? de Expertos, baJO una presidencia neutral,
para estudIar y recomendar a la Comisión los medios
adecuados para efectuar la liberación de esos fondos.
E~ este Comité, se pusieron en contacto directo por
prmt'era vez los representantes árabes e israelíes. El
Comité estaba formado por un miembro israelí un
miembro árabe representando los cuatro Estados á;abes
Y: los intereses d~ !~s refugiados, y' el Secretario 'Prin
Clpan de la Comlslon, encargado de la presidencia. El
C.0II!ité se limitó e!1. un principio a estudiar un p.oce
dlmlento que permlttera la descongelación de las cuen
tas bancarias de los refugiados árabes, bloqueadas en
Israel y calculadas en cuatro o .cinco millones de libras
palestinas. Aunque el representante de Israel y el
representante de los Estados árabes aceptaron el prin
cipio de ,la descongelación sobre una base de compen
sación igual y recíproca, de los haberes bloqueados tanto
por Israel como por los Estados árabes, era evidente
que este procedimiento no permitiría la descongelación
propuesta, ya que solamente un Esta.do árabe había
congelado los haberes de per-sonas residentes en Israel
y que el importe total de estos haberes era insuficiente
para hacer que se adoptasen medidas de carácter reCÍ
proco.

36. Ante esta situación, el Comité Mixto de Exper
tos, en una reunión celebrada el 15 de febrero de 1950
en Ginebra, aprobó un nuevo procedimiento según el
cual, en espera de una solución definitiva, todo refu
giado que tuvi~a una cuenta bancaria actualmente blo
queada. e.n Israel, podría re~ibir, con cargo a su cuenta,
un antIcIpo de hasta 100 hbras palestinas. Estos anti
-cipos serían concedidos por los Gobiernos e institu
c~ones árabes, en 11'!0n~da nacion~ a los refugiados que
vIvan en sus terrItonos y estarlan garantizados por
una suma en libras palestinas que el Gobierno de Israel
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depositaría en la cuenta de la institución o del Gobierno
interesado. Con arreglo a una condición establecida por
el Gobierno de Israel, este depósito sería administrado
e!1 fideicomiso en tanto se llegara a un arreglo defini
tiVO, en cuyo momento sería entregado a las institu
ciot;te.s o a los Gobiernos que hubieren concedido los
antIcIpos.

3? La Comisión había estimado que el Banco Inter
naCIonal de Colonización estaría en condiciones de
actuar como fideicomiso en esta operación. Sin em
bargo, el Banco no podía aceptar esta función. En con
secuencia, la Comisión tiene actualmente el propósito
de tratar e~te p~ob~ema me?iante acuerdos separados
con un fidelcomlsarlo escogido para cada uno de los
países interesados. En la actualidad, se están realizando
gestiones con las partes interesadas a fin de estudiar
la aplicación de este procedimiento.

38. El 23 de agosto de 1949 la Comisión de acuerdo
con el párrafo 12 de la resolución 194 (nI) de la
Asamblea General decidió establecer una Misión de
Estudios Económicos. La Misión se encargó de exami
nar la situación económica en los paises afectados por
las recientes hostilidades en Palestina y de hacer reco
mendaciones a la Comisión para elaborar un programa
c?inpleto que .persig~ las fina:lida~es siguientes: capa
cItar a los gobIernos mteresados a Impulsar las medidas
y los programas de desarrollo que sean necesarios para
contrarrestar los trastornos económicos derivados de
las hostilidades, facilitar la repatriación, reasentamiento
y rehabilitación económica y social de los refugiados
y el pago de indemnizaciones a título de compensa~
ción, con .8:rreglo a las disposiciones del párrafo 11 de
la resolucIOn 194 (III) de la Asamblea General, a fin
de reintegrar a los refugiados a la vida económica de
la región, sobre una base de autarquía y dentro de un
plazo mínimo, y promover las condiciones económicas
que tiendan a mantener la paz y la estabilidad en la
zona. La Comisión acordó, además, que la Misión se
compusiera de un Presidente, nombrado por los Esta
dos Unidos- de América, y tres Presidentes suplentes
nombrados por el Reino Unido, Francia y Turquía;
respe~t.iyamente. Cuando se dirigía al Oriente Medio,
.Ja:. Mlslon se detuvo en Lausanael 8 de septiembre de
1949 para discutir con la Comisión, las delegaciones
árabes e israelíes y con diversos organismos especia
lizados de las Naciones Unidas. La Misión partió el
11 de septiembre para Beirut, donde estableció su
oficina principal.

39. El 16 de noviembre, poco después de que la
Comisión recibió el informe provisional de la Misión
de Estudios Económicos18 -lo transmitió al Secretario
General para que 10 pusiera en conocimiento de los
Miembros de la Asamblea General. Al transmitir este
documento, la Comisión indicaba en una carta que, en
su opinión, el informe constituía la expresión de una
actitud constructiva con respecto al problema de los
refugiados de Palestina y que era merecedor de que la
Asamblea General 10 examinase con urgencia. Además,
la Comisión señaló que la Asamblea podría desear una
información adicional acerca de algunas averiguaciones
y recomendaciones incluídas en el informe y, a este
respecto, señaló algunos acuerdos concertados por el

18 ¡bid., Vol.! (A/ll06).
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Secretario General con los organismos encargados de
la distribución de socorro a los refugiados de Palestina.

40. El informe final de la Misión de Estudios Eco
nómicos14 fué recibido y examinado por la Comisión
cuando se reunió nuevamente en Ginebra, en enero
de 1950.

41. A recomendación de la Misión de Estudios Eco
nómicos, la Asamblea General creó por la resolución
302 (IV) del 8 de diciembre de 1949, el O¡:ganismo
de Obras Públicas y Socorro a los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente (Naciones Unidas)
para que se encargara de los aspectos del socorro,
reasentamiento y rehabilitación· del problema de los
refugiados, y para que realizara un programa concreto,
con arreglo a los términos aprobados por esa resolu
ción, que mediante proyectos de obras locales propor·
cionase a un número considerable de refugiados, me
dios de vida que les permitiera liberarse del socorro
directo.

42. De acuerdo con la resolución 302 (IV), que
encargaba al Organismo de Obras Públicas y Socorro
a los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
(Naciones Unidas) consultar con la Comisión de Con
ciliación en beneficio de sus respectivas tareas, estos
dos organismos se reunieron en Ginebra los días 17 y
19 de abril. Durante esas reuniones se reconoció la
conveniencia de establecer estrecho contacto entre am
bos órganos y se dispuso el intercambio regular de
información por intermedio de un funcionario de en
lace. Cuando la Comisión regresó de Ginebra al Cer
cano Oriente, celebró nuevas reuniones con el Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro en Beirut y
Jerusalén.

43. La Comisión prestó especial atención a la cues
tión de la compensación durante' sus reuniones,. tantQ
oficiales como extraoficiales celebradas con los Gobier
nos interesados, durante su estancia .en el Cercano
Oriente, en agosto de 1950. Como ya se ha manifestado,
el Presidente de la Comisión Sr. Palmer hizo especial
mención a la cuestión de las indemnizaciones a título
de compensación, al inaugurar las reuniones oficiales
de ,la Comisión con los Ministros de Relaciones Exte
riores de los distintos gobiernos interesados. Además,

14 Véase el Final Report of the United Nations Economic
Survey Mission for the Middle East, Publicaciones de las Na
ciones Unidas, No. de venta: 1949.II.B.5, partes 1 y n.

1. La cuestión territorial no fué objeto de instruc
ciones concretas de la Asamblea General, como 10
fueron las cuestiones de los refugiados y de Jerusalén.
No obstante, en el párrafo 6 de la resolución 194 (III)
del 11 de diciembre de 1948, la Asamblea General dió
encargo a la Comisión de "tomar medidas encaminadas
a ayudar a los gobiernos y autoridades interesados a
arreglaren forma definitiV'a todas· las cuestiones pen-
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la Comisión· informó con carácter oficial al Gobierno
de Israel, su intención de crear un órgano especial que
se encargara de estudiar la cuestión de la compensación
en sus aspectos técnico y jurídico, de conformidad con
lo que dispone el párrafo 11 de la resolución 194
(III) de la Asamblea General. Al mismo tiempo, la
Comisión preguntó al Gobierno de Israel si, por su
parte, estaba dispuesto a facilitar las tareas de ese
nuevo órgano.

44. Aun confirmando su decisión de pagar en prin
cipio una compensación por las tierras abandonadas
por los árabes que habían huido del territorio de Israel,
el Gobierno de Israel reiteró su opinión de que esta
cuestión. sólo podía discutirse provechosamente dentro
de los términos de un arreglo general de paz entre los
Estados árabes e Israel. Al tomar nota de esta actitud
del Gobierno de Israel, la Comisión quiere expresar
su confianza de que mediante nuevas conversaciones
se pueda llegar a una fórmula por la que dicho Gobier
no pueda colaborar en la labor preparatoria para la
aplicación de la cláusula del párrafo 11 de la resolu
ción 194 (III) de la Asamblea General, relativa al
pago de compensación a los refugiados que no regresen
a sus hogares.

45. Durante las conversaciones celebradas cuando la
Comisión se encontraba en el Cercano Oriente se dis
cutió también otra cuestión especialmente vinculada con
la de la compensación, es decit', el reasentamiento de
refugiados en los Estados árabes. Los Gobiernos de
los Estados árabes se mantuvieron en la actitud adop
tada con respecto a la necesidad de hacer observar los
principios contenidos en el párrafo 11 de la resolución
194 (III) de la As~blea, relativos al derecho de los
refugiados a reintegrarse a sus hogares y al pago de
indemnizaciones a título de compensación. No obstante,
·la Comisión cree observar que estos Gobiernos se
inclinan cada vez más a pensar que el problema no
puede ser resuelto plenamente con el regreso de los
refugiados a sus hogares, y que, por lo tanto, debe
preverse el asentamiento - ya sea temporal o perma
nente - de un número considerable de refugiados en
los países árabes, a fin de lograr una solución completa
y definitiva del problema.

46. La Comisión estima que, por lo que respecta a
la cuestión de indemnizaciones a título de compensa
ción, debe limitarse por el momento a estas observa
ciones. de tipo general.

dientes entre ellos". Todo el problema de los ajustes
territoriales era, evidentemente, una de las cuestiones
pendientes que habrían de discutirse en el cu!so de las
negociaciones sobre los distintos puntos.

2. Los Acuerdos de Armisticio no habían sido firma
dós todavía cuando la Comisión se hizo cargo' de sus
funciones en enero 'de 1949. El primero de estos Acuer-
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nes interesadas, declarando explícitamente al mismo
tiempo que el acto de la transmisión no implicaba que
la Comisión hubiera aceptado, parcial ni totalmente, el
fondo de las propuestas.

7. El 21 de mayo, las delegaciones árabes propusie
ron que se permitiera regresar inmediatamente a 'Sus
hogares a ·los refugiados oriundos de ciertas regiones
indicadas en el mapa anexo al Protocolo del 12 de
mayo de 1944, entre ellos los de Galilea Occidental,
de la ciudad de Jaffa, de la región central integrada por
Lydda, Ramle y Bersabea, de la zona costera meri
dional y de la zona de Jerusalén, tal como se define en
dicho mapa. Las delegaciones árabes señalaron a la
Comisión que esa propuesta tenía un aspecto territo
rial ya que preveía el retomo de los refugiados a las
regiones indicadas como territorio árabe, las cuales
debían ser reconocidas, en principio, como territorios
árabes.

8. La Comisión transmitió esta propuesta a la dele
gación israelí, quien la rechazó alegando que la pro
puesta no se ajustaba a la realidad, y que dadas las
circunstancias, Israel no podía aceptar como criterio
para un arreglo territorial una determinada repartición
del territorio convenida en 1947.

9. Por su parte, la delegación israelí presentó varias
propuestas de índole territorial, que la Comisión dió a
conocer posteriormente a las delegaciones árabes. Pro
puso que la frontera política entre Israel y Egipto e Is
rael y el Líbano, respectivamente, fuese la misma que
separaba estos países de la Palestina bajo mandato bri
tánico. De ser aceptada esta propuesta, y de incorpo
rarse la región de Gaza al Estado de Israel, este último
estaría dispuesto a aceptar como ciudadanos israelíes a
toda la población árabe de la región, tanto habitantes
como refugiados, quedando entendido que el reasenti
miento de estos últimos en territorio de Israel depen
derá de la ayuda internacional de que se dispusiera
para el reasentamiento de los refugiados en general.

10. En cuanto a la frontera política entre Israel y
Jordania, la delegación israelí propuso que, respecto a
la parte central de Palestina ocupada entonces por las
fuerzas militares de Jordania, la frontera entre dicha
región e Israel siguiese la línea que dividía a las fuer
zas militares de Israel y Jordania, con sujeción a
ciertas modificaciones acordes a los intereses de ambas
partes. La delegación israelí manifestó que su país no
tenía ambiciones en cuanto a dicha región central. Es
timaba que las delegaciones de los Estados árabes, los
habitantes árabes del territorio y los refugiados debe
rían, después de llegar a un acuerdo, formular una
proposición respecto al destino que habría de darse
a esa región. Mientras no se hubiese determinado el
régimen futuro de dicha región, Israel seguiría consi
derando al Reino Hachimita de Jordania como po
tencia militar ocupante de tacto.

11. En cuanto al resto de la frontera entre Israel y
Joroania, la delegación israelí propuso que coincidiese
con la existente entre Transjordania y la Palestina
bajo mandato británico.

12. Con respecto a la proposición de Israel sobre las
fronteras de Israel con Egipto y el. Líbano, respectiva
mente, con inclusión de la propuesta relativa a la
región de Gaza, el 30 de mayo las delegaciones árabes

dos, no obstante, se discutía en ese momento en Rodas
entre Egipto e Israel, con ayuda del Mediador Inte
rino de las Naciones Unidas, en conformidad con la
resolución de 16 de noviembre de 1948 del Consejo de
Seguridad.u

3. La Comisión estimó que en modo alrno debía
inmiscuirse en la tarea iniciada por el MedIador Inte
rino. Por 10 tanto, no tomó parte activa en estas nego
ciaciones de carácter militar y, hasta en su propio
terreno político, evitó plantear problemas que hubieran
estorbado la labor del Mediador Interino, o aun pertur
bado la situación sumamente inestable que prevalecía
en aquel momento.

4. Aunque la Comisión había examinado en forma
preliminar el problema de los ajustes territoriales, no
recibió de los gobiernos interesados casi ninguna infor
mación sobre la cuestión, durante las etapas iniciales
de sus gestiones. Los Gobiernos árabes mantuvieron al
principio una actitud de extrema reserva con respecto
a las cuestiones territoriales y, aún antes de dar a
conocer a la Comisión su actitud sobre el aspecto terri
torial del problema, durante sus primeros contactos
con la Comisión insistieron en que pdmero se liqui
dara la cuestión de los refugiados. Durante este primer
período de la labor de la Comisión, el Gobierno de
Israel no hizo ninguna declaración con respecto a su
posición en las cuestiones territoriales.

5. No fué sino hasta que se firmó el Protocolo del 12
de mayo de 194916 que se estableció una base y un
punto de partida para la discusión del problema terri
torial. Este documento, que fué firmado por los repre
sentantes árabes e israelíes en reuniones distintas, de
claraba lo siguiente:

"La Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina deseosa de alcanzar lo más
rápidamente posible los objetivos definidos por la
resolución del 11 de diciembre de 1948 de la Asam
blea General, en 10 que concierne a los refugiados,
el respeto de sus derechos y la conservación de sus
bienes, así como las cuestiones de carácter territorial
o de otra naturaleza, propuso a las delegaciones ára
bes por una parte y a la de Israel por otra, que to
maran como base de sus discusiones con la Comisión
el documento de trabajo adjunto.

"Las delegaciones interesadas aceptaron esa pro
posición, quedando entendido que los cambios de
pareceres a los cuales la Comisión procedería con las
dos partes, versarían sobre los arreglos territoriales
necesarios para los objetivos arriba indicados."
Como anexo al Protocolo se incluyó un mapa de

Palestina, a escala de 1 :750.000, que indicaba el terri
torio atribuído a árabes y judíos, respectivamente, por
la resolución 181 (H) de la Asamblea General del 29
de noviembre de 1947.

6. Poco después de firmarse el Protocolo, la Comi
sión informó a las delegaciones que,en lo sucesivo,
tenía la intención de transmitir las propuestas que
recibiera de cualquier delegación a las otras delegacio-

111 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Ter
cer Año, 381a. sesión.

16 Véanse los Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuarto período de sesione.~, Comisión Polifica Ad Hoc, Afle~o,
Vol. II (A/927, anexo A).
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informaron a la Comisión de que, a su JUICIO, esa
propuesta constituía una violación flagrante de las
disposiciones del Protocolo del 12 de mayo de 1949,
porque estimaban que dicha propuesta implicaba ane
xiones, y no los arreglos territoriales previstos en el
Protocolo.

13. La Comisión trató de refrenar la tendencia de
las delegaciones árabes a insistir en la celebración de
negociaciones sobre la cuestión de los refugiados, y
de reducir la presión ejercida por la delegación israelí
en favor del desarrollo de negociaciones territoriales,
encareciendo a los Estados árabes que presentasen pro
puestas territoriales concretas y eskrzándose por per
suadir al Estado de Israel de que debía contribuir de
manera considerable a la solución del problema de los
refugiados.

14. El 15 de agosto, la Comisión dirigió un memo
rándum a las partes, pidiendo a cada delegación que
precisase los ajustes territoriales que deseaba ver intro
ducir en el documento de trabajo adjunto al Protocolo
del 12 de mayo de 1949.

15. En sus respuestas, fechadas el 29 de agosto, las
delegaciones árabes reclamaron en nombre de los ára
bes todos los territorios que, conforme al Protocolo
les habían sido asignados y que se hallaban, en las
circunstancias reinantes, bajo la autoridad de Israel,
así como el Negeb y la Galilea Oriental, a fin de faci
litar la reinstalación de un número mayor de refugia
dos en Palestina.

16. Por su parte, la delegación israelí expuso, el 31
de agosto, que además del territorio señalado en el
mapa anexo 'al Protocolo del 12 de mayo de 1949,
todas las otras regiones que quedaban comprendidas
bajo el control y la jurisdicción de Israel en virtud
de las disposiciones de los Acuerdos de Armisticio con
certados por Israel con Egipto, el Líbano, el Reino
Hachimita de Jordania y Siria, debían ser reconocidas
formalmente como territorio israelí. La delegación de
Israel observó que "únicamente el ajuste territorial
arriba propuesto resulta equitatiyo en sus efectos so
bre los derechos y la situación de cada parte en la
negociación, no .menoscaba las soberanías existentes y
mantiene la situación jurídica y la estabilidad real
lograda por los acuerdos existentes".

17. En contestación a estas observaciones, en una
carta fechada el 5 de septiembre, la Comisión señaló
que, a su juicio, cualquier referencia a los Acuerdos
de Armisticio en relación con el arreglo final de la
cuestión territorial en Palestina, debía ser considerada
teniendo en cuenta las cláusulas contenidas en el texto
de los propios Acuerdos. El párrafo 2 del artículo II
del Acuerdo General de Armisticio entre Israel y el
Líbano expresaba 10 siguiente: "Se reconoce asimismo
que nada de 10 dispuesto en el presente Acuerdo pre
juzgará de ningún modo los derechos, reclamaciones
y posición de ninguna de las partes en este Acuerdo
en cuanto al arreglo pacífico definitivo de la cuestión
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de Palestina, dictándose las disposiciones de este Acuer
do por razones militares exclusivamente".1T Cada uno
de los otros tres Acuerdos de Armisticio contiene una
cláusula por la que se dispone que la línea de demar
cación del armisticio no debe estimarse en modo alguno
como una frontera política o territorial, y que se deter
mina sin perjuicio de los derechos, reclamaciones y
posición de ninguna de las partes en el Armisticio en
cuanto al arreglo definitivo de la cuestión de Palestina.

18. El 12 de septiembre, la Comisión informó a las
delegaciones árabes e israelí de que, tomando en cuenta
las disposiciones del Protocolo del 12 de mayo de 1949,
sus propuestas excedían los límites de 10 que podría
estimarse como "ajustes" del mapa anexo al Protocolo.
La Comisión se sentía obligada a pedir a los gobiernos
interesados que examinaran nuevamente el asunto y
presentasen nuevas propuestas que pudiesen servir de
base práctica de trabajo para continuar las negocia
ciones.

19. Las delegaciones árabes informaron en Nueva
York a la Comisión de que seguían manteniendo. su
adhesión a los términos del Protocolo del 12 de mayo
de 1949, e indicaron que correspondía a la Comisión
señalar hasta qué punto estimaban excesivas las de
mandas territoriales de los Estados árabes. No veían
motivo para abandonar las propuestas que habían he
cho, y la actitud que habían definido debía considerarse
definitiva. Al mismo tiempo, instaban a la Comisión a
emprender sus funciones de mediación y a presentar
sus propias sugestiones o propuestas.

20. La delegación de Israel, contestando a la nota
del 12 de septiembre, de la Comisión, mantuvo en su
totalidad la propuesta ya presentada a la Comisión en
Lausana, con respecto a la cuestión territorial. En su
respuesta, fechada el 27 de octubre, la delegación
israelí declaró que:

"El Gobierno de Israel afirma ahora su derecho al
territorio sobre el cual se reconoce efectivamente su
autoridad... Aunque algunos de los ejércitos inva
sores árabes todavía se encuentran en suelo de Pales
tina, Israel no. presenta ninguna reclamación terri
torial adicional. Pero en cuanto al territorio que
ahora constit.uye el Estado de Israel, no puede haber
cesión alguna."

La delegación reafirmaba su deseo de iniciar negocia
ciones con cada una de las partes interesadas, y ponía
en tela de juicio cualquier procedimiento según el cual
la Comisión formularía propuestas concretas.

21. Durante las sesiones celebradas por la Comisión
en Ginebra, de enero a julio de 1950, la cuestión terri
torial en sí no fué discutida, ya que la Comisión dedicó
su actividad a formular y a examinar sus propuestas
de procedimiento encaminadas a establecer comités
mixtos, a fin de sentar una estructura para la negocia
ción de todas las cuestiones pendientes entre las partes.

17 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuar
to Año, Suplemento Especial No. 4, pág. 2.
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dispuesta a aceptar ambas solicitudes y espera estable
cer con ellas la base de un nuevo método de actuación.

4. A este respecto, la Comisión desearía hacer a las
partes algunas aclaraciones:

5. La Comisión se reservaría naturalmente el dere
cho de determinar qué cuestiones formarían el tema
de sus proposiciones. La Comisión es la única que,
por su posición, puede juzgar sobre la conveniencia de
someter, en un momento dado, propuestas sobre deter
minado punto. Esto no impedirá a las partes que in
formen a la Comisión de las cuestiones sobre las cuales,
a su parecer, la Comisión podría tomar iniciativas pro
vechosas. Por el contrario, de este modo las partes
harían una contribución sumamente útil para el funcio
namiento adecuado del nuevo método de actuación. La
Comisión espera sinceramente que las partes emplearán
este procedimiento tan amplia y frecuentemente como
sea posible. Es evidente que la Comisión tomaría las
medidas pertinentes ante toda petición que procediera
conjuntamente de una o más delegaciones árabes y de
la delegación de Israel.

6. En cuanto al procedimiento que vaya a seguir
efectivamente, la Comisión estima preferible no adop
tar reglas rígidas. Por el momento, contempla la forma
ción de comités mixtos, bajo la presidencia de un
representante de la Comisión y compuesto por repre
sentantes de los países interesados en el asunto parti
cular de que se trata. Por supuesto que en cada caso
esa fórmula general podría modificarse por mutuo
acuerdo entre las partes y la Comisión. En principio,
cada comité tendría atribuciones precisas y concretas
que -consistirían, en la discusión y estudio de cuestiones
que la Comisión, de acuerdo con las partes, le hubiere
sometido para un examen preliminar, en el estudio y
discusión de una propuesta elaborada por la Comisión
por iniciativa propia o a petición de una o más dele
gaciones.

7. La Comisión espera qu~ las partes aprobarán, en
principio, este nuevo método de actuación. La Comi-

RelOlueión 194 (m) adoptada por la Asamblea General en su 186a. 8e8ión plenaria,
del 11 de dieiembre de 1948

1. .I?,!rante las últimas semanas, los miembros de la
COmlSl?n han celebrado consultas oficiosas con las
delegaciones.árabes y con la delegación de Israel acer
ca del mejor procedimiento que puede seguirse para
asegurar que sus esfuerzos conjuntos den resultados
concret?s y P?sitivos. La Comisión desea someter a
la conS!deraCl0n ~e !as delegaciones interesadas y de
sus gobiernos las siguientes observaciones y sugestiones:

2. En Nueva .~?rk, las delegaciones árabes solici
tar0l?- .de.!a Comlslon q?e pasara del procedimiento de
c~nctliaclon al d~ mediación; las consecuencias prác
tleas. ~e tal medida serían que la Comisión, en vez
de ltmltarse a tratar de conciliar los puntos de vista
de ead:'l parte, les pres.entaría proposiciones destinadas
a servir de base de dIscusión y estudio, con miras a
alean;zar un acuerdo respecto a las diversas cuestiones
pendIentes entre ellas.. ,Por otra parte, la Comisión
observa que la deleg~C::I~>n de Israel, en la declaración
presentada a la C?n;t~slon el 30 de enero, ha indicado
n.uevame!1te su oplmon de que sólo mediante negocia
cIones dIrectas entre los Estados árabes y el Estado
de Israel puede la Comisión contribuir al cumplimiento
de su tarea.

. 3. La Co~isión no juzga incompatible estos dos
puntos de vIsta que, sobre el procedimiento a seguir
han expresado hasta ahora los Estados árabes e Israel'
respectlv31mente. La Comisión cree que ambos debe~
ser, c01?s~~er:'ldos.como complementarios. En realidad,
serIa dlflctI Imagmar de que modo podría la Comisión
emprender un procedimiento de mediación en el curso
del cual le .correspondería p.resentar proposiciones a
l~s. partes, SI?' tener la segundad de que estas propo
sIciones podrlan ser examinadas y debatidas en reunio
nesentre los repres~ntantes de la propia Comisión y
d.e, todas las partes Interesadas en el asunto en discu
slon. Al parecer de la Comisión, la solicitud de los
Estado~ á~~bes tendie1?t~ a que inicie un procedimiento
d~ medlaclon, y la soltcltud del Estado de Israel enca
~Inada a que emprendan negociaciones indirectas, están
VInculadas estrechamente entre ·sí. La Comisión está

.- .'. '-',i¡ ~;tJ:;

El texto de la resolución 194 (III) figura en los Documentos Oficiales de la Asamblea General tercer period;
de sesiones, Primera Parte, Resoluciones '



sión comprende que será necesario que las partes exa
minen y aprueben ciertos detalles de aplicación, y en
particular de la organización, funcionamiento y proce
dimiento del comité mixto. La Comisión espera que el

espíritu de colaboración demostrado hasta ahora por
las delegaciones y por los gobiernos que ellas repre
sentan facilitará tal examen y permitirá un pronto
acuerdo sobre esa cuestión.

A.péndke a

BOSQUEJO DEL PLAN DE TRABAJO SEGUIDO
POR EL COMITÉ TÉCNICO

2. Se establecieron los primeros contactos con los
Gobiernos de Egipto, del Reino Hachimita de Jordania,
Líbano, Siria e Israel y con las autoridades de estos
Gobiernos encargadas de los refugiados y de sus pro
blemas. Se entrevistó a las autoridades que se ocupan
de planificación y obras públicas y se les pidió que
presentaran planes para proyectos de trabajos donde
se pudiera dar empleo a los refugiados tanto con ca
rácter inmediato como a largo plazo.

5. Asegurar, en espera de la toma de posesión del
Comisionado de las Naciones Unidas para Jerusalén,
la protección y el libre acceso a los Lugares Sagrados,
santuarios y edificios religiosos de la región de Jeru
salén, ·según se definen en la resolución 194 (III) del
11 de diciembre de 1948 y asegurar también que se
cumplan las garantías suscritas por las autoridades
políticas interesadas, en 10 que se refiere a la protec
ción y al libre acceso a los Lugares Sagrados, santua
rios y edificios religiosos de Palestina situados fuera
de la región de Jerusalén;

Las funciones del representante de las Naciones
Unidas en Jerusalén terminarán en la misma fecha
en que el Comisionado de las Naciones Unidas, nom
brado según los términos del proyecto de estatuto esta
bleciendo un régimen internacional permanente para
la región de Jerusalén, entre en funciones, o en cual
quier otro momento que la Asamblea General o la
Comisión de Conciliación estime oportuno.

4. Coordinar, conforme al último inciso del párrafo 8
de la resolución 194 (III), que pide a las autoridades
locales que colaboren con el representante de las Na
ciones Unidas respecto a la administración provisional
·de la región de Jerusalén y en 10 relativo a los prin
cipales servicios públicos de aquella región, especial
mente los servicios de abastecimiento de agua y elec
tricidad;

CREACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO

1. La Comisión de Conciliación de las Naciones Uni
das para Palestina estableció el 14 de junio de 1949
el Comité Técnico de Refugiados y determinó sus
atribuciones. Después del trabajo preparatorio y de los
contratos preliminares, el Comité Técnico estableció su
sede y comenzó sus trabajos sobre el terreno el 22 de
junio de 1949 en Jerusalén. Después de siete semanas
de trabajos sobre el terreno, el Comité regresó a Lau
sana el 12 de agosto para informar a la Comisión de
Conciliación.

A.péndke 4

Informe del Comité Técnico sobre Refugiados

(Presentado a la Comisión de Conciliación en Lausana el 7 de septi~mbre de 1949)

Atribuciones del representante de 181 Naciones Unida en Jenualén

Las atribuciones del representante de las Naciones
Unidas en Jerusalén, son:

1. Informar inmediatamente a la Comisión de Con
ciliación de cualquier hecho cuya naturaleza tienda a
comprometer la labor confiada a la Comisión, según
el párrafo 8 de la resolución 194 (III) de la Asamblea
General, del 11 de diciembre de 1948, el cual prevé
que ,la región de Jerusalén "debe ser objeto de un
trato especial y distinto al de las otras regiones de
Palestina", y en el que se encarga a la Comisión que
formule "un régimen internacional permanente para
la región de Jerusalén";

2. Informar a la Comisión de Conciliación sobre
las condiciones en que los gobiernos y las autoridades
interesadas colaboran con él y toman "todas las medi
das posibles para contribuir a la aplicación práctica
de la presente resolución", de conformidad con el pá
rrafo 14 de la resolución 194 (III);

3. Asegurar, conforme al párrafo 9 de la resolución
del 11 de diciembre, "la máxima libertad posible de
acceso a Jerusalén. .. a todos los habitantes de Pales
tina" y, con este propósito, hacer todos los arreglos
necesarios con las autoridades competentes. La palabra
"Jerusalén" claramente se aplica tanto a la parte de la
ciudad ocupada por las tropas israelíes, en virtud del
armisticio del 3 de abril de 1949, como a la parte de
la ciudad ocupada por las tropas de Jordania en virtud
del mismo armisticio;
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3. El Comité Técnico estableció una estrecha rela
ción de trabajo con el Socorro de las Naciones Unidas
a los Refugiados de Palestina (SNURP) y esta cola
boración dió por resultado propuestas concretas formu
ladas por el Socorro respecto a la inspección de los
trabajos de enumeración de los refugiados árabes en
el Cercano Oriente. El Comité Técnico también celebró
sesiones con el representante del Fondo Internacional
de Socorro a la Infancia (Naciones Unidas) (FISINU)
y se reunió con los representantes de la Organización
Mundial de la Salud (OMS).

4. Se mantuvieron estrechas y frecuentes relaciones
con las tres organizaciones de socorro: American
Friends Service Com-m-ittee (AFSC) , Comité Inter
nacional de la Cruz Roja (CICR), y Liga de Socie
dades de la Cruz Roja (LSCR), por medio de confe
rencias oficiales, visitas oficiosas y correspondencia.

5. Se examinaron los campamentos de refugiados
inclusive Jericó, Rebrón y Belén situados en la Pales
tina árabe; Roms en Siria; Gouraud, Wavell y Anjar
en el Líbano y cinco campamentos situados en la región
de Gaza. Los refugiados que viven en poblaciones
también fueron visitados. El Comité Técnico habló
con los refugiados en diferentes campamentos y con
sus moukhtars y otros representantes para conseguir
formarse un juicio sobre las opiniones y deseos de
todos los grupos de refugiados.

6. Durante todo su trabajo el Comité estuvo en
estrecho contacto con el Presidente y con los profeso
res de la Universidad Norteanlericana de Beirut quie
nes prestaron su ayuda poniendo en contacto al Comité
con los expertos en algunas de las esferas de trabajo
comprendidas en su lista de atribuciones. También se
e'stablecieron relaciones con árabes que habían desem
peñado funciones importantes en el Gobierno manda
tario y con otras personalidades destacadas del Cercano
Oriente. .

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

7. Por la primera de sus atribuciones se encarga al
Comité de "determinar, con arreglo a los estudios ya
emprendidos y del modo más preciso que sea posible, el
número de refugiados, su lugar de origen, su ocupación
previa, sus medios de subsistencia, etc."

8. Como resultado de conferencias y discusiones con
las tres organizaciones de socorro que se habían encar
gado de los refugiados, y de investigaciones realizadas
sobre el terreno, el Comité Técnico encontró que se
estaba socorriendo a los refugiados procedentes de
territorios ocupados por Israel, y también a las perso
nas desalojadas de sus hogares y a las desamparadas.

9. En el curso de la labor de proporcionar socorro
a los refugiados, las tres organizaciones habían creído
necesario socorrer a algunas personas desalojadas, nece
sitadas y desamparadas. Además, en una operación de
tal magnitud, hay ciertas irregularidades locales e indu
dablemente algunas duplicaciones de las tarjetas de
racionamiento. Tomados en conjunto, estos elementos
constituyen 10 que, a falta de mejor expresión, podría
mos llamar "porcentaje de error".

10. El Comité Técnico, en colaboración con el So
corro de las Naciones Unidas a los Refugiados de
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Palestina ha estudiado la conveniencia de levantar tin
censo de refugiados en Jordania y en la Palestina árabe
en donde el porcentaje de error es el más alto. En este
asunto, el Comité Técnico contó con el asesoramiento
de un experto de la Oficina de Estadística de las Na
ciones Unidas, cuyos servicios consultivos puso el
Secretario General a disposición del Comité. Se aten
dió especialmente al objeto a que se destinaría este
censo y a los gastos que acarrearía.

11. El Comité Técnico y el Socorro de las Naciones
Unidas a los Refugiados de Palestina comprendieron
claramente que si se levantaba un censo con el propó
sito de controlar la distribución de las raciones y
proceder al reasentamiento, tendría que incluir un
sistema completo de registro para la identificación de
los socorridos. Se estimó además que los registros ten
drían que conservarse al día después de levantado el
censo y que ello requeriría personal para la aplicación
de cualquier sistema de comprobación. Se había pensado
en la posibilidad de que se presentara un problema
especial como resultado del levantamiento de un censo,
derivado del hecho de que actualmente se calculan en
SOO~OOO los residentes de la región anteriormente bajo
mandato que al parecer se sostienen por sí mismos.
Se temió que un censo destinado a establecer las cifras
precisas de los socorridos atraería al menos una cierta
proporción de esas personas, 10 que daría por resultado
elevar aún más las cifras correspondientes al número
de personas que reclamaban la condición de refugiados.

12. El Comité opinó que sólo un censo detallado,
bien planeado y necesariamente costoso, podría pro
porcionar un conjunto de cifras más exactas que las
que podían obtenerse de las estadísticas oficiales de
población publicadas por el Gobierno mandatario. El
Comité estimó también que, debido a la inestabilidad
del alojamiento de los socorridos, había peligro de que
los registros censales numéricos de cada localidad tu
viesen poco valor para un período de tiempo mediana
mente prolongado. Por consiguiente, el Comité conclu
yó que, por el momento, no era aconsejable levantar
un censo de la población.

13. Sin embargo, como el Socorro de 1<ls Naciones
Unidas a los Refugiados de Palestina necesitaba más
datos sobre las personas que recibían raciones y el
Comité necesitaba datos en conexión con la repatria
ción y reasentamiento, el Comité llegó a la conclusión
de que un personal especial poco numeroso dirigido
por el Socorro podría atender a ambas necesidades. Se
juzgó importante que este personal obtuviera el apoyo
y la colaboración de los elementos árabes responsables
de cada localidad.

14. El Comité llegó a la conclusión de que las gran
des diferencias entre los cálculos existentes sobre el
número de refugiados se debían especialmente a las
diferentes definiciones empleadas. Después de examinar
los diversos cálculos y pasados al experto estadígrafo,
el Comité pidió a éste que preparara un nuevo cálculo
de la población de refugiados que pudiera servir como
base para las actividades del Comité.

15. El cálculo del experto estadígrafo, que el Comité
estima todo 10 exacto que permiten las circunstancias,
indica que los refugiados procedentes del territorio
dominado por Israel llega aproximadamente a 711.000.
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El hecho de que haya un número mayor de personas
socorridas parece deberse, entre otras cosas, a la dupli
cación de tarjetas de racionamiento, y a la adición de
personas desalojadas de otras regiones que no son las
dominadas por Israel y de personas que, aunque no
desalojadas, están desamparadas.

16. El punto 2 de la enumeración de atribuciones
encarga al Comité de "estudiar y recomendar a la Co
misión un método práctico de determinar en el mo
mento oportuno quiénes de los refugiados desean regre
sar a sus antiguos hogares y quiénes no lo desean".

17. El Comité Técnico estimó que era prematuro
entrar en un estudio detallado de la cuestión de "quié
nes de los refugiados desean regresar a sus antiguos
hogares y quiénes no 10 desean", ya que esta cuestión
implica decisiones políticas definitivas. El Comité esti
ma que, aparte de un muestreo de opiniones en diver
sos campamentos, no podría hacerse actualmente un
estudio detallado de esta cuestión.

18. Sin embargo, los r.efugiados, según las opiniones
recogidas en diversas ocasiones por el Comité, estaban
abrumadoramente en favor del regreso a sus hogares.
Cuando se preguntaba a los refugiados de estos cam
pamentos si tenían algo que manifestar al Comité, inva
riablemente mostraban en forma extremadamente emo
tiva el profundo deseo de regresar a sus antiguos
hogares. Estas opiniones fueron recogidas directamente
de los propios refugiados. Los moukhtars y otros por
tavoces también expresaron la misma opinión en nom
bre de los refugiados.

19. El punto 3 de la lista de atribuciones encarga
al Comité de "examinar todas las cuestiones que ~a

Comisión le plantee respecto a las medidas preliminares
que deban tomarse para la protección de los derechos,
propiedades e intereses de los refugiados".

Familias dispersas

20. La Comisión pidió al Comité Técnico que se
pusiera en contacto con las autoridades israelíes com
petentes respecto a la cuestión de. las familias que
habían sido dispersadas y los métodos prácticos para
lograr la efectiva reunión de estas familias árabes en
Israel.

21. Las autoridades israelíes manifestaron al Comité
Técnico que su plan actual para que ciertos miembros
de las familias refugiadas árabes regresaran a Israel
no podía considerarse estrictamente como un plan para
la reunión de las familias dispersas, sino más bien para
que ciertas categorías de personas árabes, por ejemplo
la esposa o las esposas legítimas y algunos hijos me
nores de edad y solteros, pudieran reunirse con el jefe
de la familia en Israel, siempre que dicho jefe esté en
situación de mantenerlas. Se dijo al Comité que podrían
hacerse algunas excepciones por razones humanitarias.

Naranjales

22. La Comisión pidió, además, al Comité Técnico
que examinara la condición de los naranjales árabes
situados en Israel en relación con el regreso de los
propietarios árabés y de los trabajadores árabes.

23. Las autoridades de Israel declararon que no
había relación entre la conservación de los naranjales
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y el regreso a Israel de los propietarios o de los traba
jadores árabes. Se explicó que la mecanización del
cultivo de los naranjales necesitaba cierto tipo de tra
bajadores de lasque ya había suficiente número en
Israel.

24. El Comité Técnico sugirió el establecimiento de
un grupo de trabajo mixto árabeisraelí para ayudar
a examinar el problema de los naranjales; este· grupo
estaría compuesto de expertos árabes e israelíes y de
un experto de otro país. Para ganar tiempo, el Comité
Técnico estimó que no era conveniente presionar para
que se incluyera un experto árabe en el grupo de tra
bajo y se decidió, en consecuencia, proceder al examen
de los naranjales con la asistencia de un experto agrí
cola francés.

25. El e~amen de los naranjales de propiedad árabe
se realizó durante un período de cinco días (del 7 al
11 de julio), durante el cual se vió, visitó o examinó
un tercio de estos naranjales. Sobre la base de estos
exámenes y con la información proporcionada por los
agricultores israelíes, los expertos concluyeron que si se
deseara hacer un examen de los naranjales dentro de
un tiempo relativamente corto, serían necesarios los
servicios de ocho agricultores expertos, que trabajasen
aproximadamente durante dos meses.

26. Sin embargo, el informe de los expertos, basado
en los exámenes de los naranjales en cinco días, per
mite sacar ciertas conclusiones generales:

a) Puede considerarse que un promedio de un 50%
de los naranjales árabes se han secado o han sido des
truídos;

b) Aproximadamente el 25% de los naranjales están
recibiendo los cuidados necesarios para conservarlos,
o han sido mejorados;

e) Podría salvarse para la producción una porción
algo menor del 25% si pudiera obtenerse, y ponerse
inmediatamente a funcionar la necesaria maqu~aria

hidráulica y de otra naturaleza.

27. El Comité Técnico desea señalar que en el pro
blema de los naranjales está incluído el elemento de
compensación, y no sólo el de la conservación, y estima
que el grupo mixto de trabajo, cuya creación se reco
mienda en el párrafo 47 de este informe para exami
nar el problema de compensación por daños a la pro
piedad dañada, sea competente también para vigilar
las medidas precautorias puestas ahora en efecto y
recomendar medidas adicionales, si fuese necesario.

28. El punto' 4 de la enumeración de atribuciones
encarga al Comité de "estudiar y recomendar a la
Comisión proyectos prácticos de obras públicas para
proporcionar trabajo inmediato a los refugiados c-on
fines de socorro, bajo los auspicios de los diversos
Estados interesados".

29. Durante el estudio del problema se encontró que,
con pocas excepciones, es difícil que los refugiados
encuentren empleo permanente a causa de la compe
tencia de los trabajadores locales. El Comité concentró
sus esfuerzos en las regiones que por razones demo
gráficas y económicas ofrecían posibilidades de un
trabajo importante propio para socorrer y reasentar.



a los refugiados, por ejemplo, en la Palestina árabe,
el Reino Hachimita de Jordania y Siria; sin embargo,
no se hizo ninguna investigación en el !rak.

30. El Comité estima que los puntos 4 y 5 de su
·lista de atribuciones están estrechamente relacionados
y que podría socorrerse sin demora a los refugiados
proporcionándoles trabajo en proyectos de riego en
mayor escala o en el desarrollo de empresas agricolas,
o en ambas cosas, en los países interesados. El Comité
desea señalar que los proyectos para proporcionar
trabajo, socorriendo así a los refugiados, pueden llevarse
a cabo, no sólo bajo los auspicios de los diversos Esta
dos interesados, sino también podrían ser patrocinados
por organizaciones internacionales tales como el Soco
rro de las Naciones Unidas a los Refugiados de Pales
tina o por las organizaciones locales no lucrativas, tales
como la Sociedad para el Plan de Desarrollo Arabe.

Trabajo en los campamentos

31. Ya se ha realizado cierta cantidad de trabajo
en los campamentos mediante la asistencia de agencias
voluntarias, tales como la Young Women Christian
Association que ha ayudado al establecimiento de cen
tros de costureras en varios campamentos; esta clase
de actividad debe estimularse y desarrollarse cuanto sea
posible. El Comité estima conveniente mencionar otro
ejemplo del tipo de trabajo que podría desarrollarse
si se dieran a los refugiados las facilidades y la guía
de los expertos necesarias: el campamento situado cerca
de Belén en donde, bajo la vigilancia del Comité Inter
nacional de la Cruz Roja, algunos refugiados están
construyendo espontáneamente casas de piedra sobre
las colinas vecinas. En esta forma están proporcionando
adecuado abrigo contra el próximo invierno y al mismo
tiempo dejando libres las tierras cultivables en donde
originalmente estaban establecidas las tiendas de los
campamentos. Esta nueva aldea, construída a muy bajo
costo, está reemplazando la anterior población de tien
das. Por los resultados logrados aquí en pequeña escala
y con fondos insuficientes, puede comprenderse clara
mente que podría realizarse un progreso importante
con fondos más adecuados y con la plena cooperación
de los gobiernos locales.

32. Por consiguiente, el Comité apoya las propuestas
del Director local en el Cercano Oriente del Socorro
de las Naciones Unidas a los Refugiados de Palestina
relativas al. establecimiento de un "fondo de operacio
nes" destinado a financiar ciertos proyectos semi
industriales y trabajos de artesanía en los· campos. La
aplicación de este proyecto supondría proporcionar
materias primas a los refugiados para que las trans
formen en artículos acabados, tales como alfombras,
trabajos de madera de diversas clases, bordados, zapa
tos, etc. Es evidente que si se crease tal fondo, los
refugiados se beneficiarían en diversas formas: porque
se les daría trabajo, porque 'podrían utilizar los artícu
los que produjeran y porque podrían emplear sus
instrumentos y maquinaria en relación con la futura
repatriación oreasentamiento. Se reconoce que el esta
blecimiento de tales proyectos indudablemente tendría
una influencia moral favorable en los campos y servi
ría, bajo dirección competente, como una especie de
programa de formación profesional. Queda entendido
que los articulas fabricados como resultado de estos
proyectos no se enviarían, por ahora, a los mercados,
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sino, antes bien, serían utilizados solamente por los
propios refugiados.

Obras públicas y otros proyectos

33. Aunque es verdad que en algunos casos el em
pleo inmediato de los refugiados podría estar en rela
ción con la existencia de planes detallados para la
ejecución de obras públicas y de otros proyectos simi
lares, no sería necesario superponer nuevos planes a
los ya existentes, proyectados por los gobiernos locales
para realizar empresas tales como el desarrollo de
caminos, campañas antipalúdicas, preparación del te
rreno y cultivos, siguiendo curvas de nivel con objeto
de evitar la erosión, y trabajos de repoblación forestal.
Estos proyectos de obras públicas locales, aunque in
completos en sus detalles, pueden emplearse para pro
porcionar trabajo a cierto número de refugiados dentro
de un tiempo relativamente corto. El Comité Técnico
ha hecho bosquejos y resúmenes de algunos de estos
proyectos. Algunos de los principales son los siguientes:

a) Reino Hachimita de Jordania

i) Planes internos para desarrollo de caminos;
ii) Campaña antipalúdica;

iii) Perforación de pozos en las regiones de Azrak,
Shirak y posible desarrollo de Mafrak;

iv) Programa contra la erosión (preparación del te
rreno siguiendo curvas de nivel) ;

v) Desarrollo hidráulico de la ribera izquierda del
río Jordán~ actualmente en estudio.

Q) Siria

i) Desarrollo de caminos (Estudio Gibbs);
ii) Desarrollo ferroviario (Estudio del Mandato y

Estudio Gibbs);
iii) Desarrollo portuario en Lattaquia (Estudio

Gibbs) ;
iv) Desecación de los pantanos de Gharb (Estudio

del Mandato);
v) Desarrollo del riego de Djezireh, Khabbur y

Eufrates (Estudio Gibbs y cálculos hechos por
Sir Herbert Stewart);

vi) Rehabilitación de pozos y de presas al este de
los Mohafazats de Homs y Hama;

vii) Estudio económico de Siria por Gibbs, 1948.

34. El punto 5 de las atribuciones encarga al Comité
de "reunir utilizando todas las fuentes asequibles la
información técnica basada sobre estudios previos de
la región que pueda ser útil para determinar las posi
bilidades prácticas de repatriación, reasentamiento y
rehabilitación de los refugiados".

Repatriación

35. En conversaciones con las autoridades de Israel,
éstas manifestaron al Comité Técnico que no podría
haber repatriación en el sentido. de permitirse a los
refugiados árabes regresar a sus primitivos hogares o
poblaciones, ni de ayudarles· a hacerlo.

36. Las autoridades de Israel declararon que la ante
rior economía árabe, de la que formaban parte los

ye
mi
qu
ára
un
Ca
ció
po
dif
ára

1

Gui
de
de
rio



nte por los

asos el em
tar en rela
los para la
~ectos simi
:lS planes a
mos locales
:sarrollo de
:ión del te-
con objeto

ón forestal.
aunque in
e para pro
ados dentro
ité Técnico
os de estos
siguientes:

minos;

i de Azrak,
ak;
ción del te-

Iluierda del

;) ;
Mandato y

(Estudio

~ (Estudio

Gtabbur y
hechos por

al este de

,1948.

,al Comité
equibles la
previos de
,r las posi
:amiento y

i de Israel,
no podría
tirse a los
hogares o

ue la ante
. parte los

refugiados, había cesado de existir y que ahora sola
mente había una economía para todo Israel:

"El sistema de planificación económica del Gobier
no de Israel prevé la creación y expansión de una
entidad altamente desarrollada, moderna y de des
arrollo económico progresivo, basada, como en todos
los países del Cercano Oriente, en la agricultura,
pero complementada por todos los atributos de la
economía moderna, a saber, la industrialización y el
aumento creciente de la construcción y de las activi
dades comerciales y económicas. Es evidente que el
éxito económico hasta ahora logrado se debe a la
homogeneidad de la población judía, que es responsa
ble de la estructura sociológica absolutamente única
en el Cercano Oriente, estructura en la cual no
existe el marcado contraste entre el rico y el pobre,
tan frecuente en esta parte del mundo.

"La conclusión que debe sacarse de estos hechos,
en cuanto a los métodos para resolver el problema
de los refugiados árabes, es obvia. El reloj no puede
retroceder. Desde la época en que se planteó este pro
blema, la población judía ha aumentado en un 50%.
La cuestión del alojamiento de los recién llegados
fué resuelta en parte colocándoles en las casas habi
tables abandonadas en las poblaciones y aldeas árabes.
La inmigración continúa con un promedio de 800
personas por día. Estas cifras solas dan una indica
ción clara de que el regreso de los refugiados. árabes
individualmente a sus primitivos lugares de residen
cia es una cosa imposible. No sólo es simplemente
imposible restaurar todo el sistema económico árabe,
a causa de que su base prácticamente ha desaparecido,
sino que además, el regreso físico de las personas
de la clase media árabe, tales como los tenderos, los
comerciantes, los que ejercen profesiones liberales,
ha llegado a ser una imposibilidad física y geográ
fica. Sus casas han desaparecido, sus tareas han des
aparecido. Sus previos medios de subsistencia han
desaparecido con la desintegración de su organiza
ción económica. En lugar de ello hay una cIase com
pletamente diferente de agricultura progresiva a la
vez que ha surgido una economía urbana e industrial,
en la misma región."l

37. Se dijo al Comité Técnico que los refugiados
árabes, a los que se permita regresar a Israel como
parte del arreglo pacífico, serán tratados como nuevos
inmigrantes y como tales serán integrados en la econo
mía planeada de Israel.

38. Por consiguiente, los refugiados serán asentados
y empleados de conformidad con las necesidades econó
micas de ese país. Las autoridades israelíes afirmaron
que el problema del reasentamiento de los refugiados
árabes es un asunto de "reinstalación en grupos" y no
un asunto de repatriación individual o por familias.
Como Israel no considera la posibilidad de la repatria
ción individual, sino más bien la reinstalación de gru
pos de árabes en la economía planificada de Israel (tan
diferente de la manera de vivir tradicional de los
árabes) resulta de la máxima importancia que un orga-

1 Citado de las páginas 1-2 del Memoram1um on Principies
Guiding the Resettlement of Arab Refugees, del 28 de julio
de 1949, presentado al Comité Técnico por el Sr. G. Meron,
d~ la División Económica del Ministerio de Relaciones Exte
flores de Israel.

nismo internacional se encargue de la protección de
las minorías árabes de Israel.

39. La Comisión estima que ahora que los acuerdos
de armisticio han sido firmados por los Estados'limí
trofes de Israel, podrán probablemente realizarse cier
tos esfuerzos tendientes a repatriar y reasentar a refu
giados árabes desalojados que huyeron de las denomi
nadas zonas amenazadas. Por el momento no existen
cálculos exactos acerca del número a que ascienden
tales personas desalojadas, pero debe darse especial
atención al cómputo de las mismas.

Reasentamiento

40. La Comisión subraya que, a '10 largo de las
líneas de armisticio en la Palestina árabe - principal
mente en Samaria y Ramallah - y de conformidad con
el Comité Internacional de la Cruz Roja, viven bas
tantes agricultores cuyas casas están situadas en el
sector árabe y cuyos campos están en jurisdicción de
Israel. Si no se permite a estos agricultores libre acceso
a sus tierras pueden convertirse en indigentes y nece
sitar socorro y un posible reasentamiento.

41. Otro problema vinculado con el reasentamiento
es el de las concentraciones de refugiados en zonas
congestionadas tales como Gaza y partes de la páles
tina árabe. Las concentraciones de refugiados en esas
zonas agrícolas pobres, perjudican la economía de las
regiones interesadas. Esta deteriorización económica,
junto con la situación creada poda mezcla de'los refu
giados con la población local, puede provocar la nece
sidad de socorrer no sólo a los refugiados, sino tam
bién a la población local. En consecuencia, en cualquier
plan de reasentamiento debería darse prioridad al des
plazamiento progresivo de los campamentos de refu
giados situados en las zonas congestionadas.

42. En el curso de sus esfuerzos tendientes a reunir
información técnica que pudiese fadlitar la determi
nación de las posibilidades prácticas para el reasenta
miento de los refugiados, el Comité tomó nota particu
latmente de ciertos planes y proyectos, tales como:

a) Plan A de "La Sociedad del P.lan de Desarrollo
Arabe" :2 en pequeña escala, proyecto de reasentamiento
agrícola para la zona situada entre Wadi Neweima y
la carretera Jericó-Allenby Bridge. Palestina Arabe.

b) Plan B de "La Sociedad del Plan de Desarrollo
Arabe": en gran escala, proyecto de reasentamiento
agrícola para la zona situada entre el Wadi Qilt y la
carretera Jericó-Allenby Bridge. Palestina Arabe.

c) Plan de desarrollo hidráulico de la margen
izquierda del río Jordán, en estudio. Reino Hachimita
de Jordania.

d} Plan de desarrollo del sistema de' riegos de
Djezireh, Khabbur y el Valle del Eufrates (Estudio

. de Gibbs y cálculos de Sir Herbert Stewart). Siria.
e) Plan para desecar los pantanos de Gharb (Man

dato) . Siria.
1) Proyecto de rehabilitación de los pozos y presas

situados al este de los Mohafazats de Homs y Hama.
Siria.

2 Una organización árabe no lucrativa, con sede en Jero
salén, cuyo objetivo es "elevar el nivel de vida económico,
cultural y social de los fellahs".
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43. Ya se ha puesto en práctica cerca de Jericó un
pequeño plan de reasentamiento, financiado y dirigido
por la Sociedad del Plan de Desarrollo Arabe. Se ha
perforado ya el primer pozo de agua y numerosos re
fugiados han solicitado ser miembros de este primer
pequeño proyecto de reasentamiento. No obstante, el
director del proyecto necesita el asesoramiento técnico
de expertos, así como máquinas perforadoras de pozos
y otra clase de apoyo para la realización del proyecto.
El Comité Técnico recomienda que se envíen cuanto
antes al Cercano Oriente expertos en riego, agricultura
y en sanidad, a fin de examinar y orientar los esfuer
zos de este primer proyecto definido de reasentamiento.

44. Con .la cooperación de los Gobiernos interesados,
estos expertos podrían examinar y determinar también
el valor y las posibilidades de los distintos planes y
proyectos existentes; determinar la disponibilidad de
tierras convenientes y su posibilidad de recibir colonos.

45. Cualquiera que sea el monto de los fondos que
se destinen para el reasentamiento de refugiados, y
cualquiera· que sea la importancia de los planes, debe
subrayarse que el proceso de reasentamiento de esas
personas deberá ser necesariamente progresivo. Será
menester dirigir con el mayor cuidado el movimiento
de los refugiados hacia nuevos lugares, tomando en
consideracióp su religión, su salud, sus ocupaciones y
su modo de vida anterior. También será conveniente
reasentar a esos refugiados en climas y en ambientes
que se asemejen en todo ,lo posible a los conocidos por
ellos.

46. El punto 6 de la lista de atribuciones encarga al
Comité "estudiar la cuestión y los métodos prácticos
para el pago de compensación a los refugiados que no
deseen regresar a sus hogares y la indemnización por
la pérdida o daños de la propiedad que, de conformidad
con los principios del derecho internacional, deban pa
gar los gobiernos o autoridades responsables".

47. Después de amplias discusiones con los gobiernos
interesados, con algunas organizaciones y con indivi
duos, el Comité Técnico llegó a la conclusión de que
es necesario establecer un grupo mixto árabeisraelí de
trabajos, dependiente de .la Comisión de Conciliación,
que estaría encargado de las cuestiones relativas a· la
compensación por la propiedad, perdida o dañada, bajo
la alta dirección de un experto de las Naciones Unidas
o neutral. Este grupo podría ser autorizado pata crear
subcomités y dedicarse: 1) a inspeccionar la conserva
ción de las propiedades existentes, incluyendo planta
ciones de naranjas; 2) a determinar a quién pertenecen
las propiedades; y 3) a evaluar los daños causados a
las propiedades, incluyendo los naranjales. Este grupo
de trabajo y sus subcomités podrían ser ayudados por
un asesor jurídico. El Comité tiene los nombres de
algunos árabes expertos, en la determinación de indem
nizaciones por daños a la propiedad, entre los que
figuran abogados, evaluadores de tierras y economistas,
que podrfan prestar servicios en un grupo de trabajos
o en sus subco~tés.

48. Para determinar la indemnización por daños a
,la propiedad, este grupo de trabajo podría considerar
útil, como medidas preliminares, la obtención de ciertos
documentos básicos como, por ejemplo, las copias en
micropelículas de los registros de propiedad, que se
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hallan actuatmente en et Ministerio de Cotonias Britá
nico en Londres.

CONCLUSIONES

Número de refugüulos, su origen, ocupación, etc.

49. El Comité estima que el cálculo del estadígrafo
acerca del número total de refugiados es el más exacto
que puede obtenerse en las presentes condiciones.

50. De cualquier manera, la recopilación de infor
mación exacta acerca del lugar de origen, ocupación,
etc., de los individuos y familias, sigue siendo esencial
para fines de repatriación o reasentamiento o para
ambos.

51. Para hacer más completa la información que ya
existe en los archivos de las organizaciones de socorro
y para obtener información original en los lugares
donde no existe, el Comité, después de consultar con
expertos en estadísticas y con el Socorro de las Na
ciones Unidas a los Refugiados de Palestina, estima
necesario la creación, para este propósito, de un pe
queño personal especial que actuará bajo la dirección
del Socorro de las Naciones Unidas a los Refugiados
de Palestina.

eontimeación del socorro directo

52. La Comisión recomienda vigorosamente la con
tinuación del programa de socorro directo bajo los
auspicios del Socorro de las Naciones Unidas a los
Refugiados de Palestina, y destaca al mismo tiempo
la conveniencia de establecer a la mayor brevedad po
sible, ,las fases del abandono del programa de socorro
directo en favor de actividades encaminadas a socorrer
proporcionando oportunidades de trabajo a los refu
giados y a darles la posibilidad de que se mantengan
por sí mismos.

Situación de los ref1tgüulos en los campamentos

53. Dados los recursos relativamente limitados de
que disponen las organizaciones que se ocupan del
socorro a gran número de personas necesitadas, la ali
mentación, el albergue y las condiciones sanitarias en
los campamentos pueden estimarse tolerables. Hay
necesidad de mayores servicios de hospitalización y
aislamiento contra enfermedades contagiosas graves en
la mayoría de las regiones. El Comité Técnico observó
con interés los esfuerzos ya hechos en campamentos por
las tres organizaciones de socorro y por otras organi
zaciones, con objeto de proporcionar enseñanza a los
niños refugiados, pero las mismas -se ven entorpecidas
por una falta de material escolar suficiente.

54. Es evidente que el espíritu de los refugiados en
los campamentos sufre por falta de trabajo y falta de
porvenir, y en consecuencia parece conveniente dar:les
una posibilidad de mejorar ese espíritu y la situación
material de los interesados proporcionándoles alguna
clase de trabajo productivo. El Comité apoya el prin
cipio del fondo de operaciones del Socorro de las Na
ciones Unidas a ,los Refugiados de Palestina a que se
hace referencia en el párraf() 32 del presente informe,
que proporcionaría a los refugiados la materias primas
y .las herramientas necesarias para que puedan pro
ducir artículos necesarios.

,
~..

.,

r····.···.·:.i··~·.'·.•·. '.

r:....
J,,,

t'.'g,'
i',



olonias Britá-

'ión, etc.

:~ :¡:d~~~~~~:1
ldiciones.

ión de infor
~n, ocupación,
iendo esencial
liento o para

aación que ya
les de socorro
a los lugares
consultar con
'0 de las Na
estina, estima
:0, de un pe
) la dirección
IS Refugiados

nente la con
ecto bajo los
Unidas a los
aismo tiempo
brevedad po
la de socorro
las a socorrer
) a los refu
se mantengan

rmentos

limitados de
~ ocupan del
litadas, la ali
sanitarias en
erables. Hay
~italización y
sas graves en
cnico observó
pamentos por
otras organi
;eñanza a los
. entorpecidas
te.

refugiados en
ljO y falta de
~niente dar.les
r la situación
ldoles alguna
poya el prin
:0 de las Na
tina a que se
ente informe,
.terias primas
puedan pro-

Repatriación

55. Hay que destacar la importancia de crear un
organismo intf'macional que se encargue de la repatria
ción de los refugiados. Este organ~smo podría ser una
unidad dependiente de un organismo más amplio que
administraría tanto la repatriación como el reasenta
miento.

Reasentamiento

56. El Comité desea destacar el hecho de que el
reasentamiento de los refugiados entraña la obtención
de la aprobación de los gobiernos interesados, el des
arrollo de planes practicables, contribuciones locales y
asistencia financiera internacional, y otros elementos
que requieren preparación cuidadosa durante un cierto
período de tiempo. En consecuencia el Comité Técnico
está convencido de que debiera tratarse el problema
por dos vías, o sea emprender una acción inmediata y
un programa a largo plazo.

57. Bajo el rubro de acción inmediata, el Comité
recomienda el envío de un equipo que comprenda ex
pertos en materia de irrigación, agricultura y salubri
dad pública. El programa de largo plazo entraña la
creación de un departamento para administrar el pro
grama de reasentamiento árabe en el Cercano Oriente.

Personas desalojadas y personas que viven junto a las
líneas de armisticio

58. El Comité cree que ha llegado el momento de
tomar todas las medidas posibles para reasentar a las
personas desalojadas que huyeron de las llamadas re
giones amenazadas.

59. Para aquellas personas que viven a ·10 largo de
las líneas de armisticio, el Comité recomienda que se
tomen todas las medidas posibles para darles libre
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acceso a sus tierras, a fin de evitar que queden en la
miseria.

Indemnización por daños sufridos por la propiedad

60. El estudio del Comité ha indicado la convenien
cia de establecer un grupo de trabajo mixto árabe
israelí, bajo la dirección de las Naciones Unidas y con
la asistencia de expertos neutrales, encargado "de la
alta inspección de las medidas de conservación que
tomen con respecto a los naranjales árabes y todas las
otras propiedades árabes sitas en Israel y para tratar
el problema de la compensación en general.

Plalt de organización propuesto

61. En vista de los intrincados problemas de los re
fugiados árabes en el Cercano Oriente, y de la certi
dumbre de que estos problemas no pueden resolverse
por un período de meses, el Comité Técnico propone
un plan de organización para tratar este problema en
sus aspectos de corto y de largo alcance (véase el cuadro
que se da más adelante). Al proponer esta organización
el Comité tomó en cuenta la posibilidad del reasenta
miento de un gran número de refugiados árabes fuera
de Israel.

62. La Comisión ha visto por sí misma .las grandes
contribuciones para ayudar a los refugiados que están
haciendo en el Cercano Oriente las organizaClones in
ternacionales y no gubernamentales. Es extremada
mente importante, desde el punto de vista de III eficien
cia y la economía, que esta experiencia, conQcimiento
y administración existentes se utilicen todo lo" posible
en el establecimiento de servicios nuevos o adicionales.

63. El Comité destaca la importancia dé 14 coordina
ción de esfuerzos de las distintas organizaciones de las
Naciones Unidas que ahora trabajan en el problema
de los refugiados árabes, con los esfuerzo$ tendientes
al establecimiento de cualesquiera servicios futuros.
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CARTA DE REMISIÓN AL SECRETARIO GENERAL

Nueva York, 23 de octubre de 1950.

Tengo el honor de presentarle adjunto un informe
suplementario de la Comisión de Conciliación para
Palestina, destinado a la Asamblea General. A este
respecto, me permito recordarle que en el informe ge
neral de la Comisión sobre la evolución de la situación,
de fecha 2 de septiembre de 1950 (Aj1367), se expre
saba el propósito de presentar tal informe.

(Firmado) Tevfik Rüstü ARAS
Presidente

1. Las relaciones entre Israel y los cuatro Estados
árabes vecinos han estado regidas, durante el último
año y medio, por acuerdos de armisticio1 negociados
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Estos acuer
dos pusieron término a las hostilidades en Palestina y
permitieron la creación de un sistema de vigilancia
ejercido por Comisiones Mixtas de Armisticio, bajo la
presidencia neutral de un representante de las Naciones
Unidas. Las Naciones Unidas han logrado mediante
las treguas, los acuerdos de armisticio y las constantes
actividades que sus órganos realizan sobre el terreno,
restaurar considerablemente la estabilidad y mantener
abiertas las, posibilidades de establecer una paz dura
dera. Ha sido de un éxito notable, especialmente si' se
tienen en cuenta las condiciones que existían hace dos
años. Quienes cOll;c1uyeron esos acuerdos, y han con
tribuído a su mantenimiento desde entonces, merecen
el más alto elogio.

o 2. Sin embargo, los acuerdos de armisticio tienen
carácter exclusivamente militar y tienden solamente a
crear una etapa de transición entre la tregua y la paz
final. En realidad, constituyen acuerdos de no agresión
de duración ilimitada, que no contienen disposiciones
encaminadas a establecer relaciones entre los países
vecinos. Es evidente que si bien una situación basada
exclusivamente en un compromiso negativo de no agre
sión puede durar mucho tiempo y provocar una conso
lidación de las circunstancias existentes, nunca logrará
crear las garantías de estabilidad que caracterizan a una
paz 1;>asada en el arreglo final de todas las cuestiones
pendlentes entre las partes, junto con el establecimiento
de relaciones normales entre ellas. La tarea confiada a
la Comisión de Conciliación por la resolución 194 (III)
de la Asamblea General, aprobada el 11 de diciembre
~e 1948, consiste, en realidad, en facilitar, mediante la
mtervención amistosa con las partes, la búsqueda de
medios que permitan reemplazar progresivamente una
"paz negativa" basada en los acuerdos de armisticio
por una "paz positiva" fundada en relaciones más o
menos normales entre las partes.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad Cuar-
to Año, Suplemento Especial, Nos. 1, 2, 3 Y 4. '
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3. Hasta la fecha, son varios los factores que han
contribuído a impedir la conclusión de una paz positiva.
El establecimiento de un nuevo Estado en un territorio
que l.os árabes consideran que les pertenece, provocó
reaCClOnes profundas, que afectaron hondamente la vida
de los pueblos árabes. Esas reacciones, unidas a la
ansiedad sentida tanto por Israel como por los Estados
árabes, en relación con su seguridad, han constituído
un factor importante que ha impedido el establecimiento
de relaciones normales o estables entre el nuevo Estado
de Israel y sus vecinos árabes, y han impedido a la
Comisión de Conciliación conseguir la celebración de
negociaciones directas entre las partes, o la realización
de negociaciones eficaces entre éstas y la propia Comi
sión. El hecho de que los ac'Ue:dos de armisticio con
tienen compromisos de no agresión de validez ilimitada,
ha tenido el efecto de eliminar las consideraciones de
carácter militar y de reducir considerablemente, en opi
nión de las partes, la necesidad inmediata de adoptar
nuevas medidas encaminadas a un arreglo definitivo.
Por otra parte, es visible que no podrán hacer conso
lidar progresos hacia la obtención de la paz sino me
diante fórmulas de transacción que creen bases que
permitan la realización de negociaciones eficaces. Pero
hasta ahora, la actitud adoptada por ambas partes, así
como sus declaraciones oficiales, han contribuído poco
a disipar las dudas de una parte respecto a la buena
disposición de la otra. para llegar a un acuerdo de paz
basado en un sincero espíritu de conciliación.

4. Aunque la Comisión de Conciliación se da per
fecta cuenta de las dificultades a que tienen que hacer
frente las partes, está segura de que la incertidumbre
derivada de la prolongación indefinida de un estado de
armisticio, no podrá sino tener efectos contrarios sobre
los intereses fundamentales de todos los interesados,
tanto separadamente como con respecto al territorio en
su totalidad. Este grado de esterilidad de las relaciones
no sólo impide a las partes concentrarse en sus propio~
asuntos y en el desarrollo económico de sus respectivos
países, sino que tiende también a socavar la seguridad
tanto interna como externa de los Estados interesados,
y los induce a adoptar costosas medidas de carácter
defensivo, que provocan una creciente tensión.

Las Naciones Unidas no pueden dejar de tomar en
cuenta la repercusión que los efectos perjudiciales de
esta tensión constante tienen en la estructura de la paz
mundial. Una prueba alarmante de la tendencia natural
de esta situación de estancamiento a empeorar, la cons
tituye el número creciente de incidentes, que ha dado
lugar a que el Consejo de Seguridad haya recibido en
las últimas semanas hasta tres series de reclamaciones,
formuladas por Egipto, Israel y Jordania.

5. No hay duda de que el estado de armisticio no
puede durar indefinidamente ni de que es necesario
reemplazar este sistema por otro de carácter perma
nente. La ayuda continua de las Naciones Unidas y la



presencia constante de sus órganos en la región, cons
tituirá la garantia más efectiva del rápido estableci
miento de la estabilidad y la armonía en el Cercano
Oriente. Tal armonía sólo puede obtenerse mediante
una transacción por la cual, en primer lugar, el nuevo
Estado de Israel haga lo que esté a su alcance para
contrarrestar las perturbaciones causadas entre los
árabes por su establecimiento y, en segundo lugar, los
paises árabes traten de adaptar su política a la nueva
situación.

6. La Comisión. se da cuenta cabal de la complejidad
del proceso histórico que se está desarrollando en Pa
lestina. El restablecimiento completo de una plena y
verdadera estabilidad en la región afectada exige re
ajustes entre los pueblos y los Estados interesados,
que sólo podrán conseguirse con el transcurso del
tlempo. La tarea de las Naciones Unidas y de sus
órganos en Palestina, desde que terminaron las hostili
dades, no ha consistido tanto en resolver un problema
inmediato como en tratar de encontrar métodos para
ayudar a las partes a llegar a una solución pacífica.
La constante aplicación de los términos "cuestión" y
"problema" a la situación de Palestina es engañosa:
inevitablemente se espera una solución de un mes a
otro. En este caso no podía esperarse ninguna solución
C1inmediata" de todos los prüblemas pendientes, en el
sentido de fórmula definitiva a que se llega eventual
mente al resolver un problema de matemáticas.

7. Han transcurrido dos años desde la terminación
de las hostilidades en Palestina. La Comisión considera
indispensable insistir en la necesidad de medidas urgen
tes para liquidar rápidamente la crisis de Palestina,
teniendo en cuenta las actuales condiciones del mundo
y las trágicas dificultades en que se encuentra un gran
número de refugiados árabes en cuya ayuda deben
realizarse sin demora esfuerzos de toda clase.

8. De todos los problemas suscitados por esta crisis,
la cuestión de los refugiados es la que exige la más
urgente solución. Los Estados árabes han insistido, de
conformidad con el principio consignado en la resolu
ción 194 (111) de la Asamblea General, en el regreso
de los refugiados a sus hogares, así como en la acep
tación de este 'principio por el Gobierno de Israel y
en el pago de indemnizaciones. Por otra parte, Israel
ha sostenido repetidamente que no puede aceptar el
regreso en masa de los refugiados a sus hogares, que
los Estados árabes exigen como condición previa para
discutir las demás cuestiones pendientes.

9. La Comisión siempre se ha guiado por la reco
mendadón hecha por la Asamblea General en su reso
luci6n 194 (111) de que debe permitirse a los refu
giados que 10 deseen, regresar a sus hogares y vivir

.én paz con sus vecinos. Al mismo tiempo, la Comisión
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considera que, teniendo en cuenta los intereses de los
propios refugiados, en el futuro debe dedicarse aten
ción al reasentamiento, en los Estados árabes, de los
refugiados que no regresen, a su rehabilitación econó
mica ., al pago de indemnizaciones, según se reco
mendo también en esa resolución. La Comisión estima
que deben darse a los refu¡iados todas las oportuni
dades posibles para que comprendan que las condi
ciones que han de encontrar al regresar a sus hogares
serán muv diferentes de aquéllas a que estaban acos
tumbrados. Como indicó en su informe anterior, la
Comisión cree que los refugiados que resuelvan no
regresar a sus hogares deben recibir, tal como se dis
puso en la resolución 194 (IIr) de la Asamblea General,
una justa compensación por la pérdida de sus bienes
y que se les debe hacer saber que la recibirán. La
Comisión ha ádoptado medidas para constituir un
comité de expertos que estudiará la cuestión de las in
demnizaciones en todos sus aspectos. La Comisión
espera contar con la cooperación de las partes para
realizar esa tarea.

10. La asistencia internacional a los refugiados a fin
de afUdarles a encontrar una nueva vida política y
economicamente normal, podría hacerse con arreglo a
las siguientes líneas generales, a base de las cuales
podrían iniciarse negociaciones inmediatas entre los
órganos competentes de las Naciones Unidas 1 los I

Gobiernos interesados: el regreso a Israel del numero
de refugiados que sea compatible con los mejores inte
reses de éstos; el pago inmediato de indemnizaciones
por los bienes de los refugiados que no regresen; la
adopción, por los Estados árabes, de medidas enca
minadas a asegurar el reasentamiento pleno de los
refugiados que no regresen; y la provisión, por los
Gobiernos directamente interesados, de todas las faci
lidades de reasentamiento que 'sean necesarias, con la
asistencia técnica y financiera de las Naciones Unidas.

11. En conclusión, la Comisión de Conciliación con
sidera que la situación actual exige que las partes
inicien la discusión de todas las cuestiones pendientes
entre ellas. La Comisión estima que la Asamblea Gene
ral debe instar encarecidamente a las partes a que

.emprendan sin demora negociaciones directas, bajo los
auspicios y con la ayuda de las Naciones Unidas, a fin
de llegar a un arreglo pacífico. La Comisión considera
que, dentro del marco de esas negociaciones, debe darse
prioridad a la consideración de la cuestión de los refu
giados. La Comisión no duda de que, mediante proce
dimientos conformes a la práctica internacional esta
blecida y congruentes' con sus obligaciones de Miem
bros de las Naciones Unidas, las partes estarán· en
condiciones de establecer las relaciones pacíficas que
deben existir entre ellas.
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